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ACUERDO tMpEpAC/CÊE/145/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTtctpAcrótt cTuDADANA y euE EMANA DE n connlslóru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrN¡srnac¡óN y FTNANcTAMtENTo, MEDTANTE

EL cuAL sE MoDtF¡cA EL pREsupuEsTo DE rsr¡ ónoANo coMtctAl, pARA EL

EJERcrcro ort rño euE TRAScURRE.

ANTECEDENTES

t. OFICIO ESAF/AEOPA/29/2015. Con fecho quince de diciembre de dos

mil quince, medionte oficio número ESAF/AEOPA/29/2015, signodo por lo

Auditorc Especiol de Orgonismos PÚblicos "4", informÓ que el remonente

del presupuesto de egresos del IMPEPAC poro el ejercicio ordinorio 2015, es

posible refrendorlo poro integrcrlo ol presupuesto de egresos del ejercicio

2016; siempre y cuondo dicho recurso se encontroro en lo cuento boncorio

de este orgonismo electorol, mismos que se detollon de lo siguiente monero:

t..l
SAF/AEOP A/29 /2015

Por este conducto respetuosomente me dirijo o
Usted, en otención ol oficio
IMPEPAC lPRESl266l2015, de fecho l0 de
diciembre del presente oño, con folio 2821,
referente o lo iniciotivo de Decreto por el que se
opruebo su Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio 201ó y en
donde se menciono que se le ho osignodo uno
contidod significotivomente inferior CI lo
solicitodo, por lo que se imposibilito o su

lnstitución operor lo ejecución de los progromos
y proyectos previstos o desorrollor duronte ol (sic)

ejercicio ontes referido; informo que derivodo de
que el gosto corresponde ol Ejercicio 2016, no es
posible generor unq provisión octuol, sin

emborgo en coso de exislir un ohorro en el 2015,
se puede oplicor poro el ejercicio 201ó. Siempre
y cuondo se tengo el recurso en la C
Boncorio correspondiente (Refrendo 201 6).

uen

ACUERDO |MpEPAC/CEE/I45/2022QVÉ, pRÊ5ENTA tA SECRETARTA EJECUÍ|VA Ar CONSEJO ESÌAlAt EIECTORAI DEt lNSrllUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRAtts y pAnilcrrÀclór.¡ ctuoADANA y euE EMANA DE tA coMrstóru urculv¡ pERMANENTE o¡ lomlH¡stneclóN Y tlNANclAMlENTo. MEDIANTE

Er cuAt sE MoDtFtcA Er pREsupuEsÌo or rsTE óngeHo coMtcrAr, pARA Et EJERcrcro DEt Año QUE rRAscuRRE.
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Lo onterior de ocuerdo o lo Ley Generol de
Contobilidod GubernomentCIl y lo Normo y
Metodologío poro lo determinoción de los
Momentos Contobles de los Egresos.

t..l

2. APRoBAcIón oe PRESUPUESTo DE EGREsos DE 2019. En fecho veinle

de morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚ¡¡fnO SETENTA

Y SEIS, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de

diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudadono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2019, el siguiente:

Anero 3

lnËlilutÐ MöËlËrHé dë Prort$ûs gÊr{öråÍs y pâdiÖiÈåriún tiud¿dgna

Miles de pecos

lrttporiÈ

75 tl$

5ü,182

4.549

2,2î4

132.821

toræpto

ftenngativ* ¿ F¿nidas Pdítiro* i{ft trdinsriô}

Gasto 0pntivr 1Âno ûrdinaria)

Financiamiento mr aaivie#er oe reprÊ$ffÞc¡h dltirä
Adrliladet fspenírËms

ïntai

3. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUAL¡ZACIóN (UMA) 2019. En fecho diez de
enero del oño dos mil diecinueve, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, se

dio o conocer el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,

correspondiente ol oño 2019, en los términos siguienfes:

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUATIZACIóN

a ndomento en los ortículos 2ó oporlodo B último pórrofo
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

ACUERDO
ELECIORAI.ES Y QUE EMANA DE rA comls¡óH

óno¡¡¡o comrcrAr.. pARA EL

QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVÂ At CONSEJO ESTAIAT EIECTORAI DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
CIUDADANA Y EJEcultvA pERMANENTE ot ¡ol¡rusrn¡ctóN y nNANctAMtENTo. MEDTANTE

ET CUAI SE MODIfICA ET PRESUPUESTO OE ESIE EJERcIcIo DEI. AÑo QUE TRASCURRE.
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1, 4 y 5 de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod de
Medido y Acluolizoción, y 23 frocción XX Bis del Reglomento
lnlerior del lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío,
corresponde ol lnsliTuTo colculor el volor de lo Unidod de
Medido y Acluolizoción y publicor el mismo en el Diorio Oficiol
de lo Federoción.

Que el l0 de enero de 2018 se publicó en el Diorio Oficiol de
lo Federoción los volores de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, vigentes o portir del I o de febrero de 2018.

Que otendiendo ol procedimienlo estoblecido en el ortículo
4 de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod de Medido
y Actuolizoción, se ulilizo el siguiente méiodo poro ocluolizor
elvolor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción:

1. El volor diorio se determinoró mulliplicondo el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción del oño
inmedioto onterior por el resuliodo de lo sumo de uno
mós lo vorioción interonuol del índice Nocionol de
Precios ol Consumidor del mes de diciembre del oño
inmedioto onlerior.

2. EI volor mensuol seró el producio de multiplicor el
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción por
30.4.

3. El volor onuol seró el producto de mulliplicor el volor
mensuolde lo Unidod de Medido y Acluolizoción por 12.

Con bose en lo onterior, el lnstituto Nocionol de
Estodístico y Geogrofío do o conocer que el volor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción es de $84.49
pesos mexiconos, el mensuol es de $2,5ó8.50 pesos
mexiconos y el volor onuol $30,822.00 pesos mexiconos,
los cuoles estorón vigenies o portir del I o de febrero de
2019.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2019.- lnstitulo Nocionol
de Eslodístico y Geogrofío: el Director Generol Adjunto de
índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrico.

t..l
Cobe precisorse, que lo presente cito se reolizo otendiendo o que en

cumplimiento ol oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. signodo por el Titulor

de lo Coordinoción de Progromoción y Presup uesto de lo Secretorio d

ACUERDO TMPEPAC/CEE/145/2022 QUE PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUïVA AL CONSETO ESTATAT ETECTORAT. DEr TNSTITUTO MORETENSE DE

ErEcToRArEs y pAnr¡ctractó¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA conntslóN ¡:ecutvl pERMANENTE DE Aoml¡¡lstnlc¡óH v frNANcrAMrENTo,
Er cuAl sE MoDtncA EL pREsupu¡sTo oe esre ó¡çt¡¡o comlctAt. pARA Et EJERctcto DEt Año euE IRAScURRE.
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Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en el cucl se determinó que

el presenie ejercicio fiscol se ejercería se ejercerío el presupuesto que

corresponde ol oño 2019.

4. DETERMINACIóN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NActóN soBRE LA AcctóN DE rNcoNsTtTUctoNAL|DAD 116/2020. Medionte

lo sesión del Pleno de lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción celebrodo

el dío veiniiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstitucionolidod 11612020, promovido por k: Comisión de Derechos

Humcnos del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de

lngresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre del dos mil veinte, osí como

el decreto seiscientos sesento y uno por el que se opruebo el presupueslo

de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el mismo ejercicio

fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero de\2020.

5. PUBLICACIóN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos

mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 577V, el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercício fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que

oprobodo poro el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono correspondió en los términos siguientes:

$5?,192,0tü

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET INSTIIUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS
Et EctoRAt Es v ¡enlcl¡nclót¡ ctUDADANA y euE EMANA EE tl coru¡slóN EJEculvA pERMANENTE ot ¡ol¡tt'llsrnlctóN y FtNANctAMtENto. MEDTANTE
EL cuAt sE MoDrflcA Et pREsupuEsTo o¡ rsrt óncaNo coMtcrAr, pARA Er EJERcrcro DEt Año euE TRAscuRRE.
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6. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisieie de noviembre de dos mil

veinTe, lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro

el oficio SH/818/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol,

Ayuntomiento de los Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de

Morelos, en los lérminos que o continuoción se detollon:

t...1
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
día 27 de noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, los puntos resolutivos de lo sentencio dictodo
en lo Acción de lnconsiitucionolidod 11612020, promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de decloror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del 1 de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decrelo Seiscientos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupueslo de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre del2O2O, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federofivo el 29 de
enero de 2020.

Consecuentemenle, derivodo de lo onterior, se solicilo
inTerrumpir temporolmenTe los trómites que su ente genero
y que ofeclon ol presupueslo del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con
el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin
detrimenlo olguno, o poriir de lo notificoción de los puntos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los

ojusles presupuestoles en el presenie ejercicio de
conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
5 de enero ol 3l de diciembre de 2019 publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Libertod" No.5ó83 de fecho 0l de
morzo de 2019; y ol decreto número setento y seis por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de enero ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
periódico oficiol "Tierro y Libertod" No. 5ó87 de fecho 20
mozo de 2019

t.l
ACUERDO rMpEpAC/CEE/r45/2022 QVÊ pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATA| EtECTORAL DEt |NSTTTUTO MORELENSE DE PROCÊSOS

Er-ÊcroRArEs v ¡¡nrrc¡¡ec¡ó¡r cTUDADANA y euE EMANA DË te comrs¡ór'¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cró¡¡ v ¡r¡rl¡¡crAMrENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE MoDtFtcA Et pREsupuÊsfo DÉ ESTE ónc¡Ho coMtctAt, pARA Et EJERctcto DEt Año euE rRAscuRRE.
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7. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con

fecho siete de sepliembre del oño dos milveinte, el Consejo Estolol Electorol

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

decloró formolmente el inicio del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-

2021 en el Estodo de Morelos.

8. APROBACION DE PRESUPUESTO 2020. Con fecho treinlo y uno de

diciembre del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco,

medionte el cuol se outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos, poro el ejercicio fisccl del0l de enero ol3l de diciembre

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense

de Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, se odvierle lo que o

coniinuoción se detollo:

Anexo å

lnslitutc Morelerlse dc Frcesss EleËhrales y Fadhipacion tiudad,ana

Pesür

tmpfie

$1,û72,ûtü.üt

$4,3T4,7Ë3.üû

2$,312,42$,tt

$,tlË2,48Ë 0û

2,531,143.ûû

1l$,3$!,g21^üü

tonæpto

Ëasto üperativo

Prenqativas a Fariidm Falllisr¡ {Ano trdinana}

FrenoqaTivas * Faûidm Folilicos {Åno Ëledûrat}

Financiamiento psr aclividades de reprusentación ptÍfica

Finsnciamienln Fuhlics ¡ parlidos pulllims por Adividades Especifrc*s

IrEl

9. DECLARATORIA DEL PERIODO DE PREVENCIóN. fl cotorce de julio de

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró el

periodo de prevención de dístintos portidos político, por no hober obtenido

el por ciento de lo votoción volido emitido en lo elección locol ordinorio

brcdo el sèis de junio del citodo oño, de conformidod con lo

ACUERDO IMPEPAC/CEEII45/2022 QUÊ, PßESENTA !A SÊCRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAL ETECTORAT DEL INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y elnnclrtcló¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE Lr col¡rs¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNtsrnacló¡l v FtNANctAMtENTo, MEDtANtE
Et" cuAt sE MoDrflcA Er. pREsupuEsTo o¡ esre ónoe¡¡o coMtcrAr.. pARA Et EJERctcto DEt Año euE tRAscuRRE.
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estoblecido en el ortículo 42 de los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que obtuvieron el

porcenloje mínimo esloblecido de votoción vólido poro conservor su

registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y

Porlicipoción Ciudodono, tol como o continuoción se oprecio en lo toblo

que se inserto:

Porlidos en prevención
Acuerdo del CEE

TMPEPAC /CEE/440/2021

TMPEPAC /CEE/441/2021
rM P E PAC / CEÊ, / 442 / 2021

TMPEPAC /CEE/443/2021
TMPEPAC /CEE/444/2021

TMPEPAC /CEE/445/2021
TMPEPAC /CEE/446/2021
¡MPEPAC /CEE/447 /2021

TMPEPAC /CEE/448/2021
IMPEPAC /CEÊ/449 /2021

|MPEPAC /CEE/450/2021

TMPEPAC /CEE/4s1/2021

Portido

Portido Socioldemócroto de
Morelos

Portido Humonisto de Morelos

PODEMOS por lo Democrocio en
Morelos

Portido Bienestor Ciudodono
Portido Fuluro, Fuerzo, Trobojo y

Unidod por el rescote oportuno de
Morelos

Portido Fuezc Morelos

Portido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Polílico
Morelense

Portido Armonío por Morelos

Portido de lo Revolución
Democrótico

Portido Verde Ecologisio de
México

Portido Encuentro Solidorio

No

I

2

4
(

6

7

B

9

t0

il

12

10. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/472/2021. Con fecho veintinueve de julio de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobÓ el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/472/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA, EL PROGRAMA OPERATIVO ANU

ACUERDO tMpÉPAC/CEElI45 /2022 QUÊ pRESENÌA !A SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTAIAI ELECTORAL DEt lNSllTUlO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAt-Es y renilct¡Âctór.l ctuDADANA y euÊ EMANA DE tA co¡¡lsló¡¡ rutculv¡ pERMANENTE or lomlNtsrnectóN Y FtNANcIAMIENTo, MEDIANTE

EL cuAt sE MoDtFtcA EL pREsupuEsro oe estr ónonruo coMlctAt, pARA Et EJERctcto DEI Año QUE TRASCURRE.
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ESTRUCTURA ORGÁN¡CA Y TABUTADOR DE SUELDOS, PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2022.

I l. ACUERDO IMPEPAC ICEE/473/2021. Con fecho veintinueve de julio de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚSTICO PARA LOS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNCNruO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS,

ESPECíFICAS; ASí COMO, TA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA

SEñALADA EN Et ARTícuLo 30, tNctso D), DEL cóo¡co coMtctAl vIGENTE,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022,

12. ACUERDO IMPEPAC /CEE/5P,3/2021. En fechc diez de septiembre de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/523/2Ù:21, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

CORRESPONDIENTE At PERIODO DE PREVENCIóN APROBADO EN EL SIMILAR

IMPEPAC /CEÊ/450/2021, AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE mÉxlco, ¡IrI

ATENCIóN A LA RECOMPOSICIóN DE LOs cónnpuros DISTRITALES EMITIDos

EN LAS SENTENCIAS DICTADAS EN AUTOS DE LOS EXPEDIENTES ¡DENTIFICADOS

coN Los NÚMERos scM-JRc -1s4/2021, DE FEcHA D¡EcINUEVE DE AGosTo

DE DOS MIt VEINTIUNO, SCM.JRC.T 61/2021 Y ACUMULADOS, DE FECHA

DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO Y SCM.JRC.138/2021, DÊ

FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO Y SUP.REC.

1385/202I, DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO,

determinondo en lo porte que intereso, lo siguiente:

SEG DO. Se ordeno refiror el periodo de prevención
o Polílico 'VERDE ECOTOGTSTA DE MÉX|CO",

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción

ACUERDO
EI.ECTORATES Y

MORETENSE DE PROCESOS
NANCIAMIENIO, MEDIANTE

EI CUAT SE MODIfICA ÊL PRESU
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requerido en lo elección de Dipulodos poro integror el

Congreso del Eslodo, poro conseryor su ocreditoción
locolonTe esle órgono comiciol, de conformidod con lo
ordenodo en lo porle considerotivo del presente
ocuerdo y en términos del ANEXO ÚUICO que formo
porte integrol del mismo.

13. ACUERDO IMPEPAC ICEE/587 /2021. En fecho seis de diciembre de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/587/2021, o irovés del cuol se modificó de monero temporcl

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol, integrcndo o lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Adminisiroción y Finonciomiento, de lo

siguiente formo:

üuliÈre¡

Df ADlrtt¡{l$î*AËdH T i:nh*ituadar:lamü
t¿;rn, ltrrþeth r*cilhe¡ üu{iår*¡

fil'rAilüAfullËHT0

Ê,lutrndc tcrçpt

14. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001 475/2020 (SlC). En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil velntiuno, lo Consejero Presidento de este órgono

comiciol, giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/OOI 475/2020 (SlC), lo Secreforio

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se detollon:

ACUERDO v,^?Ê1AC/CEE/145l2O22QtJE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI DEl. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcIoRAtEs y pARlctpAcloN ctuDADANA y euE EMANA DE LA comtstóN EJEculvA pERMANENTE DE AoL¡tttlsrnecló¡l v ftNANctAMlENlo, MEDIANIE

Êt cuAt sE MoDtncA Et pREsupuEsTo DE EslE óno¡¡¡o comtctAt, pARA Er EJERctcto DEL Año QUE TRASCURRE.

Página 9 de 58



I:;

. 

^inrpæf
&PfoøËldô*r ,
yprrdcþddónclùdrdü* 

/

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAT
AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 45 /2022

1s. coNcLuslóru or pRocEso ELEcToRAL LocAL oRDtNARto 2020-2021.

El treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021que tuvo verificotivo en el Estodo

de Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción

electorol vigente de lo Entidod.

OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de

bre de dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de esle

no comiciol, y con fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I45/2022 QUE PRÊSENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ÊIECTORAT DEI INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs v ¡enrtcl¡¡clót¡ ctUDADANA Y euE EMANA DE m com¡srór'¡ EJEcurvA ¡en¡r,rÀHeñr¡ oe Áorvrrñlirieèróñi irruÀñèr¡rrueHro, MEDtANTE
El cuAt sE MoDlFtcA Et PREsupuEsIo Dr ¡srr ó¡o¡No coMrctAt. pARA Er EJERctcto DEI Año euE rRAscuRRE.
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Ejecutivo de Administroción y Finonciamiento, el oficio

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021 signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendc del Gobierno del

Estodo de Morelos, medionte el cuol señoló lo que o continuoción se

ejemplifico:

sËcRlrÀiti1 ot rtAürNDA

o

MO
:r;'ii.". '""

" 20 2 ! : .)t ño L (z Inlcpanln cia,

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2A21 .

PÊ,PAC 2A22.

I año en curso, mediante el
al gasto operatívo y

data el
rte del Poder

articr¡ párrafo décimo

EJE
SEDEP

ctp¡cló¡t c
RESENTE

prevro
numefo
cual solicita se

rubro de las

presupuesto
Legislativo
primero

LECTORA

, se darå
Política señala

el caso de
l..cyes de ode

F.¡Tresos de/ et Presupueslo cle
Egresos has¡¿, en ta¡¡ta dsfos se

de Fgreso.s delseran
t las leyes que en

parlidos paliticos. de tngresos Elel Estaclo o en /as
Leyes de lngresos al ejercicìo fiscal del aña anterior se
l¡uÒresen autorizado rnonîos de endeudam¡enÌo y, en su caso, ta conlt.atacioû (Je

empréslitos, dichas autarizaeìones no se consjc/erará n renovadas.

ARIA
r:Ë il

tlrJ5lkieñdô. m orc lo s. tio b. li.i.4r.,rr'"ro.'"n,JãMorerôs,firr.-uoretosMX
OE HÂC'ENDA

1de3

ACUERDO tMpEpAC/CEEl145 /2022 QIJE pRESENTA tA SECREÌARTA EJECUïVA Ar, CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEt lNSlllUlO MORETENSE DE PROCÊSOS

ELEcToRAr.Es y penr¡crprcróru ctuDADANA y euE EMANA DE le comlslóH EJEculvA pERMANENTE or lomlHlsrn¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL cuAr, sE MoDtHcA EL pREsupuEsfo oe esrt ónee¡¡o coMrcrAr, PARA Er EJERclcto DEt Año euE TRAScURRE.
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embargo, no se soslaya resaltarr mediante

por el Tribunal

se solicité a los

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 4s /2022

0
o

[JspÉo¡icûciù:
Sticí{i" i.'.tìi,l [!. li¿'{ei;ilù¿1

t)irìracìrtr Celeral de P(cs!Pueslo y ljâsl

Públ;.o

MCIRFLOS
1¡'l!Àt){ úti rdoú

'< trl.:i,

5H1Cpf /ocP6P1l2o¿. 6r-U2o¿1

Ahora bien, de conforrnidad con lo sefialado en el numeral que antecede, el Presupuesto cle

Egresos que se debería tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electoiales
y Participación Ciudadana, resultaria ser el correspondiente al ejercicio íiscal 2020, toda vez
que el 2021 es considerado por la normativa aplícable, año electorali

0(r 10..

Derechos Hunranos

el 04 de

el sello de
recibido que obra estampado en el aludido documento.

Plblicado en el

de 2019, el cual

Gasto Operativo (Año Ordinario) 50,1 82

Financiamiento por actividades de representación

política
4,

2,2,i4,000 00

AR¡A
;{ii

:, il¡ttierrii¿-¡no¡ *l0s-gob.nrx
";f
tdr{ret¡riatl.'ii¿nd¿Mor,?lóe ;$tt-vtnretos

DÊ HÄCIENDA
2de3

MOREI.ENSE DE PROCESOS
NANCIAMIENIO, MEDIANTE

00

Oficio ttúm.:
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6õ3'.ü:,6ilffi
ffi

en el
9, se as disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

l1æoú¡ -

a el Presu de Egresos del del ãstado de Morelos para el Ejercicio
delprimero de 31 de o dícha reorientación de recursos que

efectuó en el citado de las partidas presupuestales o los

Procesos Electorales y Participación

por el cordíalsaludo.

0[

L.C.

Y

t C yl m Tom¡g MÐ@.
. a)iect@ Gsa¿t de
1rù7

y Câ!!o

SFCRETARíA
DE HACIENDA

3de3

ACUERDO lÛpEpAC/CEE/145/2O22 QUE PRESENÍA tA SECREIARTA EJECUïVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEt lNSTlrUlO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y ¡¡nnctp¡clóH ctuDADANA y euE ÊMANA DE tA col¡lslóH etrculv¡ pERMANENTE or eoml¡¡lsrn¡ctóN y nNANclAMtENTo, MEDtANIE

Et cuAt sE MoDrFrcA EL pREsupuEsÌo oe esrt ónGt¡lo coMrctAr, pARA Et EJERctcto DEt Año euE TRAScURRE.

rFÐl',
\:_\¡;

t9"rã!".o^g

ji$tie ndr.torelor.gou.m" l,$tretartartaciendaMoretos rfrr-uo,uro,

.,

sÊCRË.TARiA DË HACTENDA

Presupuesto y6enerãl

sH/cPPiD6PCP13202-GH202 1

Dependenciå:

Oficio Nrim.r
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17. ACUERDO IMPEPAC ICEE/614/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, medionte el cuol se resolvió lo

relotivo o Io SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICO LOCAT DEL

PARTIDO REDES soclAlEs PRoGREslsTAs, determinondo en lo porte que

intereso, lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de registro como
Portido Polílico Locql del otroro Portido Polílico Nocionol
Redes Socioles Progresistos, bojo lo denominoción de
"Portîdo Redes Sociqles Progresisfos Morelos", en los
términos de los considerondos de este ocuerdo, todo
vez que reúne los requisitos estoblecidos por lo Ley
reglomentorio osí como de los Lineomienfos poro el
ejercicio del derecho que lienen los otrorq portidos
polílicos nqcionqles pqrq opfor por el registro como
portido político locql esloblecido en el qrtículo 95,
pórrofo 5, de lo Ley Generql de Porlidos Políticos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejecutivo de
Administración y Finonciomiento de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbito de sus otribuciones
conferidos en el orlículo 

,l02, 
frocción lX, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos, reolice los gesliones necesorios Þqrq que o
nrrrtir ¡lcl nrirnar¡r ¡{a anêr¡.r rlal rrñn t^tt el Portido
Político locol denominodo "Redes Sociqles Progresisfqs
Morelos", se le otorgue el finonciomiento público ol que
tengo derecho y de esto formo goce de los
prerrogotivos señolodos en el ortículo 26 de lo Ley
Generol de Portidos Políticos y 18 de los Lineomientos.
tl

18. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/615/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

O el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, medionte el cual se resolvió lo

O IO SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICO TOCAL DELVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]4512022 QUE PRESENTA IA SECREÌARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y p¡nnct¡ec¡ót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE rA co¡ilstór'¡ r.¡¡cutv¡ pERMANENTE or eom¡¡¡rsrnecróN y FtNANctAMrENro. MEDTANTE
Et cuAL sE MoDtrtcA Et PRESupuEsTo oe esr¡ ónoeto coMtcrAr, pARA Et EJERctcto DEL Año euE TRA5cuRRE.
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PARTIDO FUERZA pOn nnÉxlCO, deierminondo en lo porte que iniereso, lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebq el otorgomiento de registro como
Porlido Polílico Locol del otroro Portido Político Nocionol
Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "Portido
Fuerzq por México Morelos", en los términos de los

considerondos de este ocuerdo, todo vez que reÚne los

requisiios estoblecidos por lo Ley reglomentorio osí

como de los Lineomientos poro el ejercicio del derecho
que lienen los otroro portidos políticos nocionoles pqro
oplor por el registro como portido político locql
esloblecido en el qrlícuto 95, pórrofo 5, de lo Ley Generol
de Portidos Políticos.

TERCERO. Se ordenq o lo Dirección Ejecuiivo de
Administroción y Finonciomiento de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbito de sus otribuciones
conferidos en el ortículo 102, frocción lX, del CÓdigo de
lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo
de Morelos, reolice los gestrones necesonos Þoro que o
oorlir del orimero de enero del oño 2022, el Porlido
PolíTico locol denominodo "Fuerza por México Morelos",
se le oiorgue el finonciomiento pÚblico ol que tengo
derecho y de esto formo goce de los prerrogotivos
señolodos en el oriículo 26 de lo Ley Generol de Portidos
Políticos y 18 de los Lineomientos.
t...1

19. ACUERDOS PERDIDA DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICOS. EN SCSIóN

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho trece de

enero de dos mil veintidós, se oproboron los ocuerdos relotivos o lo

declorotorio de perdido de registro de diversos portidos políticos, en virtud

de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vÓlido

emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil

veintiuno, de conformidod con lo estoblecido los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022 QUÉ PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAI- ETECTORAT DEL INSIITUTO

¡'LÈèionÀLii rr¡nicr¡ÂcréH cTuDADANA y euE EMANA DE t¡ colr¡tstót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ rol¡lHlstneclót¡ v rl
Er cuAL sE MoDlncA Et pREsupuEslo DE EsTE óne¡¡¡o comtclAt, pARA Et EJERctcto DEt Año QUE lRAscuRRE.

MORETENSE DE P

NANCIAMIENTO, MEDIANIE
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registro o ocreditoción onte el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porficipoción Ciudodono, siendo los siguienles:

Decloroloriq de perdido de regislro
Acuerdo

rMPEPAC /CEE /013/2022
TMPEPAC /CeilU4/2022
IMPEPAC /CEE/01s/2022
IMPEPAC/CEE/01 6/2022
TMPEPAC /CEE/017 /2022
TMPEPAC /CEE/018/2022

TMPEPAC /CEE/019 /2022
TMPEPAC /CEE/020/2022
IMPEPAC /CEE/021/2022
TMPEPAC /CEE/022/2022

Portido
Poriido de lo Revolución Democróticot

Portido Socioldemócrolo de Morelos
Portido Humonistq de Morelos

PODEMOS por lo Democrocio en Morelos
Portido Bienestor Ciudodono

Portido Futuro, tveza, Trobojo y Unidod
por el rescote oportuno de Morelos

Portido Fuerzo Morelos
Portido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Político Morelense
Portido Armonío por Morelos

No.
1

2

3
4
5

6

7

I

1 0

20. APROBAC|óN DEr ACUERDO tMpEpAC /ÇEE/O2ï/2022. En fecho

cotorce de enero de dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo
DISTRIBUCIÓN ¡TT FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADo A LoS PARTIDoS

POLÍTICOS CON REGISIRO ACREDITADOS ANTE E:STE ÓnonNo CoMICIAL,

PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES CRDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASÍ

COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROC;ATIVA SEÑALADA EN EL

ARTíCULO 30, INCISO D), DEL CÓOICO COMICIAL VIGENTE, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AUTORIZADO M.EDIANTE oFICIo NÚ¡¡Tnc

l Cabe precisarse que el partido político señalado se declaró la PERDTDA DE LA ACREolfRc¡óru ofl
PARTIDO POIíTICO NACIONAL DENOMINADO'PARTIDo DE LA RevoIucIÓN DEMocRÁTIcR", Eru

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR Lo MENoS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTAcIÓru vÁuon
EMITIDA EN LA ELECCIÓIV IOCNI ORDINARIA CELEBRADA EL SEIs DE JUNIo DE Dos MIL VEINTIUNo,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR TI- RRTíCUIO 6 DE LoS LINEAMIENToS APLICABLES
AL pRocEDtMtENTo DE LteutDActótrl oe Los pARTtDos poulcos euE No oBTUVtERoN EL

PO rue vírrl¡wo ESTABLEcIDo DE vorAcróru vÁlton pARA coNSERVAR su REGtsrRo o
ACR ITACION ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocESoS ELECToRALES Y pRnTIcIpRcIÓru

DANA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÊSTATAI. ETECTORAI. DEI. INSIITUIO MORELENsE DE PROCESOS
ElEcroRALEs v ¡antlclplc¡óN cTUDADANA Y euE EMANA DE r.l co¡iusróH EJEcuTtvA pERMANENTF or Áomlñliri¡ðroñi irñÀñèlr¡,ur¡¡to, MEDTANtE
Et CUAT SE MODITICA ET PRESUPUESTO OT ¡SrT ó¡e¡Ho coMICIAL, PARA Et EJERcIcIo DET AÑo QUE TRAscURRE.
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SH/CPP/DGPGP/3202.GH/2021, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA

cooRDtNnclóN DE pRocnnuncróN y pRESUpUESTo DE LA SECRETARín or

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, cuyos puntos

resolutivos fueron del tenor siguiente:

PRIMERO. Esle Consejo Estolol Electorol, es

compelente poro oprobor el presenle ocuerdo en
términos de lo rozonodo en lo porte consideroiivo
del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo dislribución del
finonciomienTo público osignodo q los poriidos
polílicos con registro ocreditodo onte esie órgono
comiciol, poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios y específìcos; osí como, lo
correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

orlículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,
poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo
medionie oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-
GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción
de Progromqción y Presupuesio de lo Secreiorio de
Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en
términos del ANEXO UNO que corre ogregodo ol
presente ocuerdo y que formo porle integrol del
mismo.

TERCERO. Se opruebo el colendorio presupuestol del
finonciomienlo público osignodo o los portidos
políticos con registro ocredilodo onte esle órgono
comiciol, poro el sosienimienlo de octividodes
ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el

oriículo 30, inciso d), del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, de
conformidod con el ANEXO DOS que corre
ogregodo ol presente ocuerdo y que formo po
integrol del mismo.

ACUERDO |MpEPAC/CEE/I45 /2022 QUÊ pRESENTA tA SECRETARTA EJECUI|VA At CONSEJO ESlAlAt ELECTORAI DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v ¡enlctpacrór.l cIuDADANA y euE EMANA DE tA corulstól¡ eLtculve pERMANÊNTE oe ¡omn¡tsrn¡clóN Y FtNANctAMlENlo, MEDTANTE

Et cuAr- sE MoDrncA Er. pREsupuEsTo og esre óno¡Ho comlcrAr. pARA Et EJERcrcro DEL Año QUE lRAscuRRE.
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CUARTO. EI presenle ocuerdo formo porïe integrol
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/}I1/2022, lomondo en
consideroción fomondo en consideroción lo
estoblecido en el ortículo 28, frocciones XIX y XX, del
Código de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos.

QUINTO. El presenle ocuerdo entroro en vigor y
surtiró sus efectos o portir de su oproboción.

SEXTO. Nolifíquese personolmenle este ocuerdo o
los porlidos polílicos ocredilodos onte el Consejo
Estotol Eleclorol del lnstitufo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

SÉfrlnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino oficiol de internei del lnstiluTo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo
publicidod.

21. PUBLICACIóN DE Avlso DE LIQUIDACIóN" Con fecho cotorce de

febrero del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6042,1os ovisos de liquidociórr de los portidos políticos:

Podemos por lo Democrocio en Morelos, Renovoción Polílico Morelense,

Fuezo Morelos, Armonío por Morelos, l-.{umonisto de Morelos,

Socioldemócroto de Morelos, Futuro, Fuezo, Irobojo y Unidod por el

Rescote Oportuno de Morelos y Apoyo Sociol.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEE/050/2022. En fechcr veintiocho de febrero de

dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OSO /2022, medionte el cuol se reonudo lo conformoción,

integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos permonenles y

tem oles de este órgono comiciol, en términos de lo determinodo en el

CIr TMPEPAC /CFE/269 /2021 .

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ÊLEcToRAtEs y pAnrlcr¡¡crót¡ cTuDADANA y euE EMANA DE rA comrsróru ¡¡¡curlvÀ ie n¡,rÀ¡rrñiioiiõr¡¡ñrs1ieèroñï rr¡rÀ¡¡èra¡¡r¡ruro. MEDTANTE
Et cuAt sE MoDtFtcA Et pREsupuEsro oe esr¡ óneaNo coMtctAr. pARA Et EJERctcto DEt Año euE TRAscuRRE.
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29. APROBACIóN O¡t ACUERDO TMPEPAC /CEE/061/2022. Con fecho diez

de mozo del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0óI /2022, medionle el cucl se oprobó modificor lo

solicilud ol Congreso Locol y ol Gobierno del Estodo de Morelos, de lo

omplioción presupuestol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/012/2022, poro gosto operotivo y prerrogotivos de portidos

políticos con ocreditoción cnte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos.

24. PUBLICAC¡óru or AVISO DE LIQUIDACIÓN. Con fecho veinticinco de

mozo de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Numero ó055, Sexto Époco, el oviso de liquidoción del "Portido

Político Locol Bieneslor Ciudodono".

25. OFICIO SH/009ó-GH/2022. En fecho diecisiele de moyo del oño en

curso, el L.C. José Gerordo López Huérfono, en su colidod de Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de

Morelos, medionte el cuol informo lo siguiente:

.Ì

ACUERDO rMpEpAC/CEE/r45/2022 QVE PRÊSÉNTA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar CONSEJO ESfArAr ETECTORAL DEt rNSflTUlO MORETENSE DE

Er-EcroRAt-Es v ¡¡nttcrpaclór.l ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡arstór.¡ tL¡culvr pERMANENTE o¡ lon¡tHts¡n¡clóN y nNANcrAMlENro,
Er cuAr, sE MoDrFrcA Er pREsupuEsfo o¡ ¡sr¡ óno¡Ho coMrcrAr. pARA Er EJERcrcro DEr Año euÊ rRAscuRRE.

MED¡ANTE
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Cuernavacä, Moreloç ã 1Þ d€ måyo ds 1022

r.r0" JEsÚs ruRlLLo Riôs
$HCNFTÀR¡O Ë.'ËCIJT¡VO T}& TN$NTUTÖ
iilCIREtENSE OE PROSFSÕS ËIËûT6RALE8 Y
PAffi TlÈlF][tlÕH Cf UDlglt']l
,PAüSEl.tTE

Asuntor tie infonna adecuaçión presupuestal"

Por medio d*l prerente, y ceû fufidår$erìtü ën l0 dispuesto por los arliculos 7"1, párrafos pnmerü y

segundo de ls to¡rstituoón Politlca del Estadn Libre y Soheram de Môrelo$; 1 3, pârrafos prirnelo.

segurrdc y låfterû,9, fracclon lll, 13, 14, pnmPr pårräfo, 1$, y 1.3 d* Ia Ley Orgånica de ta

Administraeiön FúÞlíca del Est*.dç LiÞre y Sob*ra,no de Morelos'.1.11,12,, y 41 del Reglarnento

lnterior de la Secratarîå dç HsciencJa. asiccrT1o efi l0$ ãrl¡Bulos DÉtlfüÙ ûÌJIHTO y TRIGÉS|M0

ÐCTÀVü" aÍfibùs dël Decreto NrJmero lr¡lil ûmnto Cinno, por el ùue se Aprueba el Frerupueslo de

Ëgrer,o* Êara el G*báerno del Eçlsdo de |rÍorelos pårs: sl Ejercicin Fiscal del 1 de enero al 31 de

d,ìciernbre d€ 2Ð21. publicado en el Periodico Oficial 
-Tlena y liþerted" numero 5t99, de fech¿ 3l de

dlciernhre dë 2û20' st cual de confonnidad con lo dispuesto en el párraio dåcirno prìmero del srliculn

3? de Ia Öonstituctðn Foliticâ dêl Eåtådo Llhre y $nberana de Morelos, cor¡t¡nua vigente hûstå Ëfl

Iårit sÉð aprohado v puhlicado el Presupuesto de Ê.gresos del rSobierno üei [slðds ds Morelos

para el ñþrocio Fiscal del 1'' de enero al 31 de didernbrê d,e ?û2?, $e infofiÌra lo siguiente:

D*rivadc del anåüsig s la solicitud quÊ nÞs ücripå, en atención ã su ûljçlo Rúrne¡o

lfiilPBFÂtr$EfJlillltRl$S5r¡02Î úe fecha 1l dÊ rnayô de ?02?, ffrismo gue lue remilido par la G.

ft¡laribçl Roeas Fére¡, Êñ sri târåcler de $ecretarrã Fârt¡eular dr¡ la Jefatura de la Oficina de la

Gubernslvra del FsTado. rnedìante diverso DçtÀ"0$t3f ã"2û12 ds fecha '13 de rnayo de !02? asi

ÇÉrnû ä la documentacion soporte dgl nl¡smo se ha con$rderadç tener a bien reali¿er una
edscueciôn pr*supuestal por la ca*tdad de $13,t1Ê,2,35,20 {Trece rnillonÊs npvÈcientos
veinttséis ft¡l dóÈùIêätóf trÉintä y clnco peso* 20i100 H,hl.f a favor de,l fnst¡tuto l*{*relense de

Prosesos Êlecloraþs y Par:ticipacÈón Cludadano. por oonceplo de prenngativas de parlìdcs polÌticor

csn gcredilactnn an{e dicho oryanu comi*ial, rnirma que $e ap[Ëärâ con{ürrne a: l0 $¡guiën1e;

Tipo de A$tsrÞ¡cióil¡ Amphiacion tornpensada lmpcrte

trl;

i'da:rf.ndå.lnûrQlß!. å[S.m* tß-r Èl¡,iìå.Hqì{i€ndltúorçt5i

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAI- EIECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DË PROCESOS
EtEcToRAlEs v ¡enr¡ct¡tclót'¡ ctUDADANA Y euE EMANA DE Ll colvt¡s¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ol¡tt¡lsrntclóN y nNANctAMtENto. MEDTANTE
Et cuAt sE MoDtflcA EL pREsupuEsTo o¡ es¡¡ ónoe¡¡o coMtctAt, PARA Et EJERctcto DEL Año euE TRAscuRRE.
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l-¡0 $É offiile senelar que ctnforme a la eEtablecido en el ,qdiculo ûui¡rto dd deffeto c€ñalado en Él
pi-rtrafo aûteritr. Nås persûnss litul¿res de los Êntes Fublicoç, las Unidades Responsables del
Ûasto, asi c.orïn ¡öå t)ryanos de Gobierno y l.os üirectores Generales, titularss o rus eq*ivalentes
cJë läs Ëntidedes y Or'ganasßìûs públicrs autrnsmos, s*rãn díreclar¡enle respongablEs det
cumpflmi*nto d* sus obligaciorìes y qur elr el ejercicio dË Bus pregupuestos aprobados se cumpfan
las rsgles que pårä çada cnso ¿p'liquen y que se gfca$een con uportunidad y eficiencia tås rnetâs y

actíones prerrisla* Ën sus respectivss Prograrnes PrðsupueståNet. así ecmo en las demås
disposiciones aÊlícables; y no deb*rÉn cûnÌräer compromÍsos que rebasen el nroalo de ir¡s

PÌesupuÊstos autor*Eadog û äcûrd¿+r erogacion€s güe nü permitan el curnplirnlentü de las mêlãs
aproÞadas para *l año 2û2?"

S¡n ûtrü Êårtlculsr por el rnomenlo êpnûvecho la para envåarle un ffrdiât saludo.

: . ,-;1..: ¡:

t'

L.t.
EHçARSA}O ÐE Ht nã

tüL TIâL ESTÅDO ÐH i,IOfiELT$

t:riÊ
li{.ìr,t{" íitÉ.än liår*J' lCe:*Såld Êe{Èúàt dr Þ J¿\àtro dË b ùtÞrû dë t! Êut6mà.r¡ üd {5l!úû, F¡6 3u øccirs¡lo t ñ ót!äcóñ ¡ w tfæs
rt;røo L1l;Cr¡ -!ð lÍ1 t"l{!:
*,{ é¿ 9¡, J 3ffi!Él É4b¡i Sðlçtr!.r S¿r¡É!5rí$ e,ÊËþffi.. Urffiô lìß
tl ¡û ll F ;1¿r4 Âmu¡rl* ñf1"i åldâáiþs. - Þ¡ffiâ&X Fi:È# f#f fri.ådú , ¿lrru ,tô
1-r:.J"r4i.ì$l¡¿:Lûr4i¡t¡.ldjað"Id¡l¡|tdêtsê4¡JìN¿núËpÞglmgm¡.f¡w¡É*lþ,!Àræ'in

Êq${r&4 8Êi!{?ti û t¡lttnt!,g{lt r çttì8 nþrc* . È*gúre ls
-*4'l y tlt t

;ÈLlf t t/ì\tr{

ÐE HÂC¡ENOA hìr,Þnd¿mc¡tclùr.Sùus,¡ Setrft¿ri¡Hùtrerrdðr,tüÍgloÉ

ACUERDO IMPEPAC ICEE/119/2022. Con fecho seis de junio del oño e

el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocu

MEDIANIE

iiË

26.

CUTSO,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡45/2022 QUÉ PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE

EI.ECIORATES V TENTIC¡¡¡CIóru CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA CO¡¡ISIóH T.¡tCUIIVA PERMANENTE Ot ¡OI'II¡HISTN¡CIóN Y FINANCIAMIENIO,
Et" cuAt sE MoDtFtcA EL pREsupuEsfo oe esrt ónen¡¡o coMtctAt, pARA Et EJERctcto DEt Año euE rRAscuRRE.
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IMPEPAC /CEE/'119/2022, medionte el cuolse oprobó lo "REDISTRIBUCION DEt

FINANCIAM¡ENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POIíTICOS CON

REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNONruO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30,

lNclso D), DEL cóolco coMtclAl V|GENTE, PARA EL EJERC|CtO FTSCAL DEL

Año 2022, AUToRtzADo MEDTANTE oFtcto ruúm¡no sH/oo9ó-G H/2022,

SIGNADO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MOREIOS'"

27. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO. En fecho veiniiocho

de junio del oño en curso, lc Comisión Ejeculivo Permonente de

Administroción y Finonciomienio, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

modifico el presupuesto de esie órgono comiciol, poro el ejercicio del oño

que troscurre.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B V C,V el ortículo I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos;

23, parrafo primero de lo ConsÌitución Político del Esiodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Eleciorol y el lnsfituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodonc; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, lendrón o su

corg oloorgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

miso de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios

ores el de constitucionolidcd, certezo, legolidod, independencio,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /2022 QVE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DET INSTITUIO MORÊI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRA¡.Es y pAnrtct¡ncrót'¡ cruoÀo¡na v euE EMANA DE tA comrsróH EJEculvA pERMANÊNTE DE ADMrNrsrnecróH v FTNANcTAMTENTo, MEDtANtE
Et cuAt 5E MoDtFlcA Et pREsupuEsro DE ESIE ónoexo comtctAt. pARA Et EJERcrcro DEt Año euE rRAscuRRE.
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imporciolidod, equidod, objetividod, definitividcd, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

lrovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los 1érminos que estoblece lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

Portidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles
electoroles;
5. Escrutínios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lc elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los

lineomientos esto blecidos;
9. Crgonización, descrrollo, cómputo y decloroción de resultodos
en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y
1 l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Por otro porie, los numeroles I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Consiitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos: 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos ectoröles

ACUERDO IMPEPAC/CEË/I45 /2022 QUÊ. pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESrAlAt EIECTORAI DEL lNSlllUlO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PANTICIT¡CIó¡¡ CIUDADANA Y QUE EMANA DE IA COIVIISIóI.¡ ¡.I¡CUNVN PERMANENIE DE AO¡¡IHISTRACIóT.¡ V FINANCIAMIENÌO, MEDIANTE

Et cuAL sE MoDtFtcA Et pREsupuEsTo o¡ tsrr ónGAHo coMtctAl, pARA EL EJERctcto DEt Año euE tRAscuRRE.
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Porticipoción Ciudodono, gozaró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol ElecTorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho a voz y

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codc portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

f f l. El numerol 4,|, Bose ll, de lo Corto Mcgno, estoblece que lo ley goronlizaro

que los portidos políticos nccionoles cuenten de monero equitotivo con

elemenfos poro llevor c cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se

sujetoró el finonciomiento de los propios portidos y sus compoños

electoroles, debiendo gcrontizor que los recursos públicos prevolezcon

sobre los de origen privodo.

El finonciomiento público poro los portidos polílicos que monlengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los

tendienles o lo oblención del voto duronte los procesos electoroles y los de

corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo

lo ley:

o) El finonciomiento público poro el sostenimienio de sus octividodes
ordinorios permonentes se f'rjoró onuolmente, multiplicondo el número
totol de ciudsdonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y
cinco por ciento del volor diorio de lq Unidod de Medido y
Actuqlizoción. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se Cistribuiró entre los portidos
políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren oblenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior.

b) finonciomiento público poro los octi'vidodes fendientes o lo
obtención del voto duronte el oño en que se elijon Presidente de lo
Repúblico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol cincuento

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAÍAT ETECTORAT DET INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs Y PAnrtc¡¡lctót¡ ctUDADANA Y euE EMANA DË rA cot¡ttsló¡l EJEculvA pERMANÊNTE DE ADMtNtstn¡c¡óru y ¡tH¡HctAMrENlo. MEDTaNTE
Et cuAL sE MoDtFtcA Êt pREsupuEsro DE ESTE óno¡Ho coMtctAt, pARA Et" EJERctcto DEr Año euE TRAScuRRE.

Página 24 de 58



a

¡*p"frâ
rndbÞHær¡rg I
4 Pffi$! EldoråL! ,
y P64lclrclSñ Cldâdan, /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 45 /2022

por ciento del finonciomienio pÚblico que le correspondo o codo
porlido político por ccTividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo
sólo se elijon diputodos federoles, equivoldró ol treinto por ciento de
dicho finonciomienlo por octividodes ordinorios.

c) El finonciomiento público por ociividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copociloción, investigoción socioeconómico y político,
osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por cienlo del
monto tolol del finonciomiento pÚblico que correspondo en codo
oño por oclividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que
resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuirÓ entre los

portidos políticos en formo iguolitorio y el setenio por ciento restonïe
de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior.

lV. Ahoro bien, el oriículo 23, frocción ll, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los portidos políticos, son entidodes

de interés público, iienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vidc democrótico, conlribuir o lo integroción de lo representoción estotol

polílico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de

éslos ol ejercicio del poder público de ocuerdo con los progromos, principios

e ideos que postulen y medionte el sufrcgio universol, libre, secreio y direclo.

En lo postuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod

de género. Poro montener el registro el Portido Político Locol deberÓ obiener

ol menos el lres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección de

Diputodos, según lo dispuesio en lo normotividod relotivo.

V. El numerol 23, frocción lll, de lo Consfitución Locol de Morelos, estoblece

que lo normotividod señoloró los reglos o que se sujetorÓ el finonciomiento

poro los porlidos políticos y los condidotos independientes en los compoños

electoroles.

El finonciomienlo público poro los portidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministçciones

destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los

de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto duron

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 45 /2022 QUE PRÊSENÍA IA SECRETARIA

ELEcToRAtEs y p¡nltcl¡lcló1,¡ ctUDADANA Y QUE EMANA DE LA

EJECUÌIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PRO

colvuslóH EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNlsrnnc¡óH Y flNANclAMlENfo,

EL cu¡t sE MoDlncA Et pREsupuÊslo o¡ esrr óno¡ruo coMlclAt. paRA EL EJERctcto DEL Año QUE TRASCURRE.
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Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguienle y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

o) El finonciomienlo público del Estodo poro el sostenimiento de sus
octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente,
multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón
electorcl por el sesento y cinco por ciento del vclor diorio de lo
Unidod de Medido y Acluolizoción que se determine por el lnstiluto
Nocionol de Estodísticc y Geogrofío. El treinto por cienio de lo
contidod que resulte de ccuerdo o lo señolodo onteriormente, se
distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento
por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que
hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioio onterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos,
reloiivos o lo educoción, ccp<rcitoción, investigoción
socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles,
equivoldró ol tres por cienio del monto totol del finoncicmiento
pÚblico que correspondo en codo oño por oclividodes ordinorios. El

treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se distribuiró enire los Portidos Políticos en
formc iguolitorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el
porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto onterior.

c) El finonciomiento público del Esiodo poro lcs octividodes
tendíentes o lo obtención del voto duronte el oño en que se elijo
Gobernodor del Estodo, congreso t-ocor y Ayuntomienïos,
equivoldró ol cincuento por cienTo del finonciomiento público que le
correspondo o codo Portido Político por octividodes ordinorios en
ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Diputodos y Ayuntomientos,
equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomienÌo por
octividodes ordinorios.

Lo Ley fijoró los límites o los erogociones en los procesos internos de
selección de ccndidotos y en los comporios elecioroles. Lo propio
Ley estobleceró el monto móximo que iendrón los oportociones de
sus militontes y simpotizontes; ordenoró los procedimientos poro el
control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte lo compoño, del
ong y uso de lodos los recursos con que cuenlen; osimismo,
dis ndró los sonciones que debon imponerse por er incumplimiento

esics disposiciones

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL II.ECIORAT DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
Er.EcToRArEs y rrnrc¡p¡crór,¡ cTUDADANA y euE EMANA DE LA co¡¡rsrór,¡ e.¡¡currv¡,ieimÀñrñi¡ o¡ ¡omñrsìilðiôñ i ¡r¡lÀHèlemr¡ruro. MEDTANTE
EL cuAt sE MoDlrlcA Êr PRESUPUESTo oe esrt ónoeHo coMtctAt. PARA Et EJERctcto DEt Año euE TRAScuRRE.
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De iguol monero, lo Ley estobleceró el procedimiento poro lo
liquidoción de los obligociones de los portidos que pierdon su registro
y los supuestos en los que sus bienes y remonentes seon odjudicodos.

Vl. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señclo que el Congreso del

Estodo o mós tordor el I de octubre de codo oño, recibiró lo lniciotivo de

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol

siguiente, osí como los lniciolivos de Ley de lngresos del Estodo y de los

Municipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el que el

onteproyecto de presupuesto de egresos, que coniìene el Tobulodor de

Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí como lc esiruciuro

orgónico, del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno, propuestos poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón remitirse

por conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, únicomenfe poro su incorporoción en el Presupuesto de

Egreso del Gobierno del Estodo, por lo que esle no podró sufrir modificqción

olquno, tomondo en consideroción el criterio sostenido por lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en la senfencio de

fecho diecisiefe de enero de dos mil dieciocho. dentro del expedienfe

Ídenlificodo c?trntì StrP- ,F- l l?nlR respeclo ol morco normqtivo poro lo

inlegroción y oproboción presupueslql, en el que se señolo que el Titulor del

Poder Ejecutivo, se limito o incluir en el poquete presupuestol el proyecto

formulodo por el respectivo órgono, o efecto de remitirlo poro su onólisis

conjunto y oproboción o lo Legisloturo, sin que puedo reolizor

modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuestiones

presupuestorios que excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción

en su coso por porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo estoblecido

por los ortículos 78, frocción XIX y 79,frocción ll, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles del Esiodo de Morelos. Sirve de c

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I45/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESlAtAt ELECIORAI DEL INSTITUIO MOREIENSE DE

ELEcroRAtEs y pAnncl¡¡ctó¡¡ ctuDADANA y euE EMANA DE tA colr¡lsló¡¡ t.ltculve pERMANÉNtE ot ¡ol¡tt'¡tsrnaclóN Y FtNANctAMtENro.
Er cuAr sE MoDrFrcA Er pREsupuEsto o¡ ¡sr¡ óne¡¡¡o coMrcrAr, pARA Er EJERctcro DEL Año euE TRAScURRE.

MEDIANTE
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E ANUAL
ANO DE

ct NDE
-De lo estoblecido en los ortículos 14, ló,

7 y 4l , segundo pórrofo, Bose Vl, 99, décimo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022 QUE PRESENTA ¡.4 SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAI. DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
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EL cuAt sE MoDtFtcA Et pREsupuEsTo o¡ eslt óne¡No coMrcrAl, pARA Et EJERctcto DEr Año euE rRAscuRRE.
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orientodor los Tesis XV/2017 y Ylll/2018, emitidcs por lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y Texto es

del tenor siguiente:

tsM P BLI EL

DE E TI N
PRESUPUESTAL GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE LA
FUNCIóN ELECTORAL (LEGISTACIóN DE VERACRUZI.-
De lo interpretoción de los oriículos 41, Bose V,
Aportodos A, y C, I I ó frocción lV, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58,
159 del Código Finonciero pcrCI el Estodo de
Verocruz de lgnocio de lo Llove; y 1 1 1, frocción Vlll,
del Código Electorol de eso entidod federotivo, se
desprende que lo oulonomío de lo gesiión
presupuesfol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomenlol
poro hocer efectivo lo independencio de su
función, de tol formo que lo obtención de recursos
se reolice únicomente de conformidod con los
meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o
Iimitociones de otros poderes ol no existir disposición
jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupuesto de egreso presentodo por el
orgonismo electorcl. Lo cnterior, en rozón de que lo
Constitución Federol ordeno o los poderes estotoles
gorontizor los condiciones necesorios o fin de que
los órgonos públicos electoroles estotoles rijon su
octuor con independencio, lo que se logrc ol
dotorles, o trovés del presupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios poro su odecuodo
función.

TRIBUNATES ELECTORALES IOCALES. EL

GOBERNADOR DEBE INCLUIR EN LA PROPUESTA DE

ANTE

PR
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pórrofo y 116, frocción lV de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y
l0ó de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles:23,32, inciso c),70 y 108

de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; l3ó, 137,146,lracciones V y
Vl, y 152 del Código de lnstiluciones Y

Procedimientos Electoroles de ese Estodo, se
desprende que el tribunol electorol del Estodo es un
órgono outónomo en su funcionomiento e
independienle en sus decisiones, ol cuol se le
reconoce entre sus otribuciones, odministror sus

recursos, sin lo injerencio de olgún órgono externo,
y, de formo porticulor, eloboror su onteproyecto de
presupuesto, otendiendo o sus propios necesidodes
y requerimienlos. En ese sentido, lo otribución de
inTegror el proyecio de Presupuesto de Egresos del
Estodo de codo ejercicio, de ninguno monero
conllevo que el Gobernodor puedo olteror o
modificor lo propuesio originol del proyecto
presenlodo por el órgono de justicio electorol, pues
ello, en su cCIso, corresponde ol Congreso del
Estodo lo cuol deberó reolizor oiendiendo o los
principios de eficocio y eficiencio del gosto público,
y en ormonío con el resto de volores tutelodos por
el lexto constitucionol.

Expuesto lo onterior conviene precisorse que, el ortículo 32, parrafo décimo

primero, de lo Constitución Políticc del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

dispone que poro el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en los

términos de esio Constitución, los Leyes de lngresos del Estodo o de los

Municipios, osí como el Presupuesto de Egresos del Eslodo, continuorón

rigiendo los Leyes de lngresos y el Presupuesto de Egresos oprobodos poro

el ejercicio fiscol del oño onterior, hosto en tonto éstos se oprueben. En todo

coso, los Leyes de lngresos y Presupuesto de Egresos deberón respetor los

boses previstos en el ortículo l3l de esto Constitución y en los leyes que en

lo moterio expidc el Poder Legislotivo del Estodo. En este coso, si en el

bodos or

ACUERDO |MPEpAC/CEE/] 45 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUÌTVA At CONSEJO ESTAÌAL EtECfORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

Et-EcroRALEs y p¡nlcl¡lclóN ctuDADANA y euE EMANA DE n comlslót¡ EJEcUüvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnectó¡¡ v FtNANctAMtENTo, MEDtANfE
Et cuAL sE MoDtFtcA Et pREsupuEslo DE EsrE óns¡¡¡o co^ lctAt, ¡ARA Et EJERclcto DEt Año euE TRASCURRE.
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elecloral, se enlenderó que sólo se oulorizon recursos referenles ol .illimo

oño en el que no hubo elecciones, poro el normol funcionqmienfo de fos

insfifuciones elecforqles v porfidos políficos. Asimismo, en coso de que en lo

Ley de lngresos del Estodo o en los Leyes de lngresos Municipoles

correspondientes ol ejercicio fiscol del oño onlerior se hubiesen oulorizodo

montos de endeudomiento y, en su coso, lo controtoción de empréstitos,

dichos outorizociones no se considerorón renol,odos.

Vll. Por su porte, el numeral 82 de lo Constitución Locol, en lo porle que

intereso determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el

presupuesto se horó con equidod o todos los servidores públicos del Estodo

y deberón sujetorse o los boses previsios en el ortículo l3l de dicho

ordenomiento legol, siendo obligoción del Consejo Estotol Electorol vigilor el

cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Estodo, ol

oprobor el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución

que correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de

que por cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se

entenderó señolodo lo que hubiere lenido fijodo en el Presupuesto anterior

o en lo ley que estobleció el empleo.

De iguol monerCI señolo en lo porte de intereso, que los orgonÌsmos públicos

outónomos estcblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de

presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerocÌones que se

propone percibon sus servidores públicos.

Vlll. En ese mismo orden de ideos, el ordinol 83 de lo Constitución Político del

Est o Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó ningún gosto

e no esté comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/I45/2022 QUE PRESÊNTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTA]AL ETECTORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcloRAtEs v ¡enrtcl¡¡c¡óru ctUDADANA y euE ÉMANA DE L¡ comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡o¡¡lHlsrnnclóN y nNANctAMtENTo. MEDtANTE
Et cuAt sE MoDrflcA Et pREsupuEsto o¡ esrr ónc¡t¡o coMtcrAr, pARA Er EJERcrcto DEr Año euE IRAscuRRE.
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Lo infrocción de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lX. Asímismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que no podrÓ hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesto o determincdo por lo ley posterior.

X. El ortículo l3l, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución del Estodo,

esloblece que ningún pogo podró hocerse que no esié comprendido en el

presupuesto respectivo o determincdo por lo Ley.

Los servidores públicos del Estodo y de los Municipios, de sus entidodes y

dependencios, osí como de sus odministrociones poroestotoles Y

poromunicipoles, fideicomisos pÚblicos, instituciones Y orgonismos

outónomos, y cuolquier oTro ente público, recibirón uno remuneroción

odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de su función, empleo, corgo

o comisión, que deberó ser proporcionol o sus responsobilidodes

Xl. El numerol 26, frocciones ll Y Vll, del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que los portidos

políticos locoles, odemós de lo previsto en lo normotivo, iendrÓn c gozor de

los goroniíos y occeder o los prerrogotivos que dicho código les otorgo poro

reolizor libremenie sus octividodes; osí como, o recibir del lnslitulo Morelense

de Procesos Electoroles v Porticiooción Ciudodono. Þor concepto de

prerroqotivo de represenloción polílico. el seis por cienlo odicionol de su

finqnciqmienlo público conforme o lo esloblecido en elinciso dl delorlículo
zar .¡^l ^..¡^-^*:^-l^ le ol o ^loa in.raaa¡{a

Xll. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigenïe,

esloblece que el finoncicmiento público poro los portidos políticos que

mcntengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones deslinodcs ol sostenimienlo de sus octividodes ordinorios

permonenles, los de corócter específico y los tendientes o lo obtencjón

ACUERDO |MpEpAC/CEE/145 /2022 QIJE pRESENÍA tA SECRETARIA ÉJECUIIVA AL CONSEJO ESlAlAl ELECTORAI DEt lNSllTUlO

elicronaLrs y ¡¡nirc¡¡Âc¡ó¡r cTuDADANA y euE EMANA DE rA coMrsróH s¡curve pERMANENTE ot Aot¡lNtstnec¡óH Y ¡l
Er cuAr sE MoDtFtcA Er pREsupuEsto or esrr ónoeno coMrctAL, pARA Er. EJERctcto DEt Año QUE rRAscuRRE.
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voto duronte los procesos electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y

o lo que dispongo lo normotivo de lo moterio:

o) El finonciomienio público del Estodo poro el sostenimiento de sus
octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmenie,
multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón
electorol por el sesento y cinco por ciento del volor de lo Unidod de
Medido y Actuolizoción.

El freinto por cienio de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en
formo iguolitorio y el setento por ciento restonie de ocuerdo con el
porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
diputodos inmedioto onterior;

b) EI finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos,
relotivos o la educoción, copclciioción, investigoción
socioeconómico y político, osí como o los loreos editorioles,
equivoldrÓ ol lres por ciento del monto tolol del finonciomienlo
pÚblico que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

treinlo por ciento de lq contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los pcrtidos políticos en formo
iguolitorio y el setento por ciento restcnte de acuerdo con el
porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
diputodos inmedioto onterior.

Los contidodes que, en su coso, se deterrninen poro codo portido,
serón entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol
colendorio presupuestol que se opruebe onuolmenfe; codo portido
político deberó desiinor onuolmente por Io menos el dos por cienTo
del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los
octividodes específicos.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico
de los mujeres, codo portido político deberó destinor, onuolmente, el
tres por ciento del finonciomiento público ordinorio;

c) El finonciomiento público del estodo pCIro los octividcdes tendientes
o lo obiencíón del voto duronte el oño en que se elijo Gobernodor,
Congreso y oyuntomientos, equivoldró ol cincuento por cienio del
finqnciomiento público que le correspondo o codo portido político
por o ividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon
dip dos y oyuntcmienios, equivoldró ol ireinto por cienlo de dicho

nciomiento por ociividodes ordinorios, y,
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Danra¡anlnn?An Þnlíliaa anta al l^nncaia clalalE

los portidos polílicos qcredilqdos onle el Conseio Estotql percibirón de
formq onuol. en minislrociones mensuoles. uno prerroqol¡vo de
reÞresentoción polílico qnle los órqonos electorqles que equ¡vqldré ql
seis Þor cienlo odicionol del monlo tolol corresÞondienle ol
finonciomiento Þor conceÞto de oclividodes ordinorios Þermqnenfes
del eiercicio de que corresÞondo

Los portidos políticos locoles que hubieren obtenido su registro con fecho

posterior o lo último elección, o CIquellos que hobiendo conservodo registro

legol no cuenten con representoción en el Congreso locol, tendrón derecho

o que se les olorgue finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto
que por finonciomiento totol les correspondo o los portidos políticos
poro el sosienimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o
que se refiere este ortículo, osí como, en el oño de lo elección de
que se trote, el finonciomienio poro gostos de compoño que
correspondo con bose en lo dispuesto en el inciso o) del presente
ortículo, y

il. Porticiporón del finonciomiento público poro cctividodes
específicos como eniidodes de interés pÚblico sólo en lo porte que
se disTribuyo en formo iguolitorio.

Los contidodes CI que se refiere lo frocción l) del pórrofo onterior serón

enlregodos en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidod, o

portir de lo fecho en que surto efectos el registro y tomondo en cuento el

colendorio presupuestol oprobodo poro el oño.

Xlll. Por su porte, el dispositivo legol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que son

fines del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno, los que o continuoción se detollon:

. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor e

lo promoción y difusión de lo culturo político; '

. Consolidor el régimen de pcrtidos políticos;

ACUERDO t,t/¡pipAC/CEE/145/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EI.ECfORALES Y PARTICIPACION CIUDAÞANA Y QUE EMANA DE I.A COI'IIISIóN ¡.¡ECUNVI PERMANENTE DE AOT¡I¡¡ISTN¡CIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE

Er cuAL sE MoDtncA Er pREsupu¡sTo ot ¡srr ónetno comtctAt. pARA EL EJERctcto DEI Año QUE ÌRAscuRRE.
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. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo
y de los oyuntcmientos del Estcdo y, en su coso, los procesos de
poriicipoción ciudodono, y
. Promover lo porticipoción ciudodoncr en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

XlV. Así mismo, el numerol ó6 del código de lo moterio, determino los

funciones de este órgono comiciol, son los siguientes:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineamientos,
criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le
confiere lo Constitución Federol, lc normotivo y los que
estoblezco el lnstiiuto Nocionol;
Goronfizor los derechos y el occeso o lcrs prerrogotivos de los
portidos políticos y condidotos;
GoronTizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público
o que tienen derechos los portidos políiicos nocionoles y locoles
y, en su coso, o los condidotos independientes, en lo Entidod;
Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el

Estodo;
Orientor o los ciudodcnos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones político-
electoroles;
Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción
de lo jornodo eleciorol;
lmprimir los documentos y producir los moterioles elecloroles,

en términos de los lineomientos que ol efeclo emilo el lnstiiuto
Nocionol;
Efectuor el escrutinio y cómputo totcrl de las elecciones que se
lleven o cobo en el Estodo, con base en los resullodos
consignodos en los octos de cómputos distritoles y municipoles;
Exp e r los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
^IUI o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío

votos, osí como lo constoncio ,Ce osignoción o los fórmulos

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I45/2022 QVÊ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAT DÉI. ¡NSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y ¡ennct¡¡cló¡,¡ ctUDADANA Y QUE EMANA DE tA colriuslóH rtrculv¡ pERMANENTE oe ¡o¡rlusrn¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDtANTE
Et cuAt sE MoDtFtcA EL pREsupuEsfo oe esrr ónc¡Ho coMtctAt, PARA EL EJERctcto DEI Año euE rRAscuRRE.
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de represenloción proporcionol de lo Legislofuro, conforme ol
cómputo y decloroción de volidez que efectÚe el propio
lnstituto Morelense;

- Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
- lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Eniidod, de conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y

formotos que porCI el efecto emito el lnstituto Nocionol;

- Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emilo el

lnstituto Nocionol en mcterio de encuestos o sondeos de

opinión sobre preferencios elecloroles que deberón odoptor
los personos físicos o morcles que pretendon llevor c cobo este

tipo de estudios en lo entidod de que se trote;
- Desorrollor los octividodes que se requieron porCI gorontizor el

derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción

elecTorol en el Eslodo, de ocuerdo con los lineomientos y

criterios que emito el lnsiituto Nocionol;
- Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los ocfos

de escrutinio y cómpulo de ccsillo o fin de conocer los

lendencios de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de

conformidod con los lineomientos emitidos por el Instituto

Nocionol;
- Colificor lo procedencio, orgonizar, desorrollor, y reolizar el

cómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;

- Supervisor los octividodes que reolicen los Órgonos distriioles y

municipoles, duronte el proceso electorol;
- lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones
que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles y demós disposiciones que emito el Consejo
Generol del lnstiiuto Nocionol, y

- Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto
Nocionol, que estoblezco esie Código

XV. Por su porle, el numerol ó8 del código electorol vigente en lo idod,

esToblece que el potrimonio del lnstituto Morelense, se integro p
''t

ACUERDO t|t/tpÊp^C/CEE/145/2022 QUÊ pRESENTA !A SECRETARTA ÊJECUT|VA AL CONSEJO ESTATAI ETECIORAL DEt INSTIÍUTO MORELENSE DÊ PROCESOS
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Los pcrtidos que con corgo ol Presupuesto cle Egresos del Gobierno del

Eslodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos.

Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles
y poro el finonciomiento de los porÌidos políticos.

Señolondo finolmente que, poro lo odministroción de su polrimonio, el

lnstituio Morelense deberó ojustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, tronspcrencio y ousteridod; osí mismo, que el potrimonio de
este órgono comiciol, seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró

ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del consejo Estotol.

XVl. Que el ordinol 69 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod y se integro por el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones

Ejecutivos Permcnentes y Temporoles; los Consejos Distritoles Electoroles; los

Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Direciivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normotivo y el código de lo moterio estoblezcon.

XVll. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo Zl del

CÓdigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, el Consejo Estotol Electorol, es el órgorro de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y porticìpoción

Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en molerio electorol.

xvlll. Así mismo, el dispositivo legol zB, frocciones xx, xxl y XLlv, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determinon que es otribución del Consejo Estotol Electorol, oprobor los

progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo

o Morelense, osí como los dictómenes que presenTen los

comisiones sobre el cumplimienfo de los mismos; poro lo que el

del stitut

peclivos

ACUERDO IMPEPAC/CEEII45/2022QUÉ PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTA]ÍAI. EI.ECTORAI. DET INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOSEtEcToRAtEs Y ¡entlctpaclót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE rA co¡r¡rsróH r.lrcurvÁì¡ir'nÀnrñie o¡ ¡omrñririaðøñï nñÀiðior,,r¡rNro, MEDTANTE
Et CUAI. SE MODITICA Et PRESUPUESTO DE ESIE óno¡¡¡o coMIcIAr, PARA Et EJERcIcIo DEI AÑo QUE IRAscURRE,
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móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense, deberó

dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el Ómbito de su competencio.

XlX. Asimismo, disponen los ortículos 71, pórrofo prÌmero yTS,lracción XX, del

Código Comiciol vigente, que el Consejo Esiotol Electorol, como mÓximo

órgono de dirección y deliberoción del lnsiituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudcdono, oproborÓ onuolmente, o propuesto

de lo misión E e¡r rlir.rrr ¡la A¡lrniniclrn cton v Einrrn¡^inrnianlrr el

onteorovect de oresuoueslo de eqresos del lnslilulo Morelense y

nraqenltrrla ¡rl Prr¿lar Fia¡^ ulivo del Ecl¡r¡lrr poro su incorporoción dentro del

Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir enire sus

oortidos. el finonciomiento v los orerrooolivos de los porfidos polílicos y el

tobulodor de sueldos, poro los efectos que esloblece el ortículo 127 de la

Constitución Federcl, en reloción con el 82 de lo Constitución locol.

XX. El ortículo 79 en sus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribuciones

del Consejero Presidente los siguientes:

t..l
lll. Ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstituio
Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo
Comisión Ejecutivo de Administroción Y Finonciomiento, Y
presenlor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los ingresos
y egresos del mismo, que deberó contener lo informoción del
goslo progromodo y ejercido por codo uno de los poriidos
outorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por el
propio Consejo Estotol y gorontizar el cumplimiento de los

ocuerdos y resoluciones emitidos por los comisiones ejecutivos
I]

XXl. Por su porle, el orlículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Eslotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejeculivos, los cuoles iendrÓn como objetivo ploneor, Ôrgon

ACUERDO tMpÉpAC/CEE/l4s/2022QVE PRESENIA r.A SËCREIAR|A EJECUïVA Ar CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUIO MORETÊNSE DE

ErEcToRArEs y pAnitcrpÂctó¡r cruoADANA y euE EMA¡¡e o¡ ln conrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINtsrn¡cló¡¡ v ttNANclAMlENTo.
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dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los difer:entes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto N4orelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo. Lcs comisiones ejecutivos permonentes con que

contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t ..l
/. De Asuntos Jurídtcos;
//. De Organizocton y Porttdos Políticos;
lll. De Copocifocton Electoroly Educctcton Cívtco;
lV. De Administración v Finqnciomienfo:
V. De Porficipoción Ciudodano;
VI. De Seguimiento alServicio Profesional Elector,c/ Nocionol
VIl. De Quejos;
Vlll. De Tronsparencia;
lX. De Fiscolización;
X. De Imogen y Medtos de Comunico,cion; y,

XI. De Fortalecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discrimtnación en lo
P ortici po ció n P olíti co.
t. .1

XXll. Que de conformidod con el orlículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento del Consejo Estotol

electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono contoro con los ctribuciones que o continuoción se señolon:

t ..1

l. Aprobor v supeNisor /os progromas y proyecfos que desarrolle Io
Dirección Ejecutivo de Administroción y Ftnondadenf o;
ll. Emitir sugerencios encominodos a la opfímizocion de /os
programas y proyecfos oprobodos paro la Dirección Ejecutiva;
lll. Anolizor la viobilidod de implementar programas y proyecfos

Adicìonoles o/ progroma anuol de acfividodes de io Dirección
Ejecuttvo, en f unctón de /o osigno ción presupuesfof
IV. Elqborer o rendir o/ Conseio Esfoioi los informes o dicfómenes
derivodos de/ eiercicio de sus funciones y someter/os o su
conocimiento o oproboción;
V. Analizor. discufir. modtftcctr v oorohor el onfe arovecto ct n tnl clel

sfifufo uel or Io
tivo cton or

o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /202? QIJE PRESENIA IA SECRËTARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs v renttcl¡rctótr cTuDADANA y euE ËMANA or La cor,nrsrór,¡ ¡.lecurvr rrnrurÀñeñiioiìõnrñ¡Jri¡èìóñ i r¡ñÀHè'or,¡¡r"To. MEDTANIE
Et cuAl- sE MoDtFtcA Et PREsupuEsro or rs¡e óne¡Ho coMtctAt, pARA EL EJERctcto DEt Año euE rRAscuRRE.
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VL Eloborar el proyecfo de monuol de organizoción y el cotólogo
de cargos y puesfos de la ramo odministrattvo del lnstitufo y
somefer/o paro su oprobacion o/ Conseio Esfofo/.

t. .l

El énfosis es nuestro.

XXlll. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 98, frocción XXXV, del

código comiciol locol vigenTe, es otribución del Secretorio Ejecutivo de este

órgono comicicl, presentor ol Consejo Estotol Electorol, paro su oproboción

los progromos onuoles de los Direcciones Ejecuiivos y demós octividodes o

desorrollor por el lnstitulo Morelense, uno vez oprobodos por lo comisión

ejeculivo respectivo.

XXIV. Por su porte el orlículo 99 del Código comiciol señolo, que los

Direcciones Ejecutivos que integron el lnstituio Morelense de Procesos

Electorales y Porticipoción Ciudodono son:

t..l
l. Dirección Ejecutivo de Organizoción y Portidos
Políttcos;
ll. Dirección Ejecutivo de Copocifo ción Electoral,
Educoción Cívtca y Particrpoción Ciudadona;
il\. Dirección Eteculívo de Adminisltscién J
Financiomienlo.

Como titulor de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director

Ejeculivo que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Estotol, conforme o

lo dispueslo por este Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrir los mismos requisiios del ortículo 97

excepio lo señolodo en lo frocción lll de dicho ortículo, pero deberón de

contor con esludios de licencioturo Y cédulo profesionol, con uno

ontigüedod mínimo de 5 oños, expedido por lo outoridod legolmenie

focultodo poro ello, y contcr con experiencio que les permito el desempe

de sus funciones

ACUERDO tMpEpAC/CEElI45/2022QVE PRESENÌA tA SECREIARTA EJECUïVA Ar CONSEJO ESTAIA| ELECTORAI DEt lNSl¡TUfO MORETENSE DE PROCESOS
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XXV. Por su porte, el ordinol ,l00, frocción XV, del Código Electorol Locol

vigente, dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, presentor ol Consejo Estotol Electorol, o

irovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez

oprobcdo por lo comisión ejecuTivo respectivo.

XXVI. De iguol monero, el numerol l0l, frocción l, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que es

otribución de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, eloboror y proponer ol Consejo Esfotol

Electorol, los progromos de educoción cívico y porticipoción ciudodono, los

cuoles deberÓn estor contenidos en su progrCIn'ìo onuol de octividodes.

XXV|l. Asimismo, el ortículo 102, frocción Xll, Cel código comiciol vigente,

dispone que es oiribución de lo Dirección Ejecutívo de Administroción y

Finonciomiento, el presentor ol Consejo Estolol, o trovés de lo Secretorio

Ejecuiivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo
por lo Comisîón Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

xxvlll. Por su porte, el ortículo 102, Quóter, frocción r, del código de
lnstituciones y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Titulor del Órgono lnterno de Control le corresponde el despocho del

osunto de eloboror su progromo onuol de octividodes, poro ser incluido en

el progromo operotivo onuol del mismo.

XXIX. De lo onterior, se colige que es otribución de lo Comisión Ejecutivc

Permonente de Administroción y Finonciomiento, oprobor onuolmente, el

presupuesto de egresos del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipcción Ciudodono, correspondiente ol oño 2022, mismo que deberó

incluir entre sus portidos, el finonciomiento y los prerrogotivos de los porfidos

pol y el tobulodor de sueldos, poro los efectos que esloblece el ortículo

de lo Constitucíón Federol, en reloción con el82 de lo Constitución locol;

ACUERDO IMPEPAC/CEEII 45 /2022 QUÊ PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DET INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtts Y PAnrlcl¡eclóru ctUDADANA y QUE EMANA DE Le com¡sróru EJEcurvA pERMANENTE DE aomñrsri¡è¡óñi ir¡¡Àñèr¡ml¡ruro, MEDIANTE
Et cuAL sE MoDlFlcA Et PREsupuEsto DE EsfE ónce¡¡o coMtctAt, pARA Et EJERctcto DEt Año euE rRAscuRRE.
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de conformidod con lo que disponen los ortículos 78, frocción XlXy91, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos.

XXX. Derivodo de los disposiciones legoles ontes precisodos, este Consejo

Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presupuesto de egresos

correspondienÌe ol finonciomiento público pCIro los portidos políticos con

registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimienfo de

octividodes ordinorios, específicos y lo prerrogotivo de representoción

político, del sets nor cicnlo oclir-ionol de su finonciomie nlo oúblico. conforme

o lo estqblecido en el inciso dl del ortículo 30 del ordenomienlo leqol qnles

invocodo.

XXXI. De conformidod con lo previsto en el ortículo 78, fracción XlX, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el onieproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, deberÓ incluir enlre sus

porfidos, el finqnciomiento público y lqs prerroqotivos de los porlidos

^^h rÀ^^naair+rianl¡. ¡r¡rar{iln¡lrr rrnla acla Ár¡t ono c ¡r rvri¡^ in I poro

efecto de presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro su incorporociÓn

ol Presupuesto de Egresos de lo Entidod, poro el ejercicio fiscol del oño 2022.

Al respecto, conviene precisorse que el ortículo 4,|, Bose ll, incisos o), b) y c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone que:

t..l
Artículo 41. I

ll. Lo ley gorontízaro que los portidos políticos
nocionoles cuenten de monero equitotivo con
elementos poro llevor o cobo sus octividodes y

señoloró los reglos o que se sujetoró el

finonciomienio de los propios portidos y

MORE[ENSE DE PROCESOS

MEDIANTE
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co m po ños electoroles, debiend o gorontizor que
los recursos públicos prevolezc,ll, sobre los de
origen privodo. El finonciomiento público poro
los portidos políticos que montengon su registro
después de codo elección, se compondró de las
ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus
octividodes ordinarios permonentes, los
tendientes o lo obtención del voto duronte los
procesos electoroles y los de corócTer
específico. Se olorgoró conforme o lo siguiente y
o lo que dispongo lo ley:

o) finonci co
sosfenimienlo de sus oclividqdes ordinorios
permonenles se fijoró onuolmenle, multiplicondo
el número toiol de ciudqdonos inscritos en el
podrón electorol por el sesento y cinco por
ciento del valor diorio de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los portidos
políticos en formo iguolitorio y el setento por
ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de
votos que hubieren obtenido en lo elección de
diputodos inmediolo onterior.

b) Elfinonciomienfo público pqrq los qclividqdes
tendienles q lo obtención delvoto duronte el oño
en que se elijon Presidente de lo Repúblico,
senodores y diputodos federoles, equivoldró ol
cincuento por cÌento del finonciomiento público
que le correspondc o codo portido político por
octividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo sólo se elijon diputcrdos federoles,
equivoldró ol lreinto por ciento de dicho
finonciomiento por ccfividodes ordinorios.

c) El finonciomienlo público por octividodes
específicos, relotivos o lo educoción,
copocifoción, investigoción socioeconómico y
político, osí como o los ioreos editorioles,
equ oldró ol tres por ciento del monto totol del
fi ciomiento público que correspondo en

do oño por octividodes ordinorios. El treinto
por cienlo de lo contidod que resulte de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]45/2022QI)E PRESENTA I"A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ËSTATAI ETÊCIORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y ¡¡nnctp¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA DE rA co¡iusrór'¡ ¡.¡¡cunve ¡¡nl¡en¡ñir or eomrñrsriaèrôñ i ir¡rÀñè-¡¡mreNro, MEDTANTE
ET CUAT SE MODITICA ÊI. PRESUPUESTO DE ESTE ÓRGANo coMICIAL, PARA EI EJERCICIo DEI. AÑo QUE TRAscURRE.
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ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se

distribuiró entre los portidos políticos en formo
iguolitorio y el setento por ciento restonie de
ocuerdo con el porcentoje de votos que
hubieren oblenido en lo elección de diputodos
inmediolo onterior.
t.l

El énfosis es nueslro

De lo cnterior, este Consejo Esfolol Eleclorol, odvierte que derivodo de lo

reformo electorol del posodo diez de febrero de dos mil cotorce, los

orgonismos públicos electoroles, se ojustoron o un modelo nocionol

electorol, en el cuol se estoblecieron los boses esiructuroles en los que

octuolmenie desconso el octuor ionto de los outoridodes jurisdiccionoles en

moterio electorol; osí como, los outoridodes odministrotivos elecloroles,

portidos políticos nocionqles y locoles, cooliciones, condidotos y condidotos

independienTes.

Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Estotol Electorol,

odvierte que el crtículo 41, Bose ll, incisos o),b) y c),de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento

oúblico ooro los oorlidos oolílicos oue monlenqon su reqisfro después de

eoclo elecc t.ln qê r-ornnonclrá de los minislrociones destinodqs ql

soslenimienlo de sus octividodes ordinorios permonenles.

Por su porte, el ordinol 23, porrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, dispone que son derechos de los portidos políticos, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo

4l de lo Conslitución, esto Ley y demós leyes federoles o locoles oplicobles.

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el ortículo 30, incisòs o),

b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles po rO
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Estodo de Morelos, dispone que el finonciomienïo público poro los poriidos

políticos que montengon su registro después de codc elección, se

compondró de los minislrociones deslinqdqs ol sosteni miento de sus

des ordinoriqs Þermqnenles. los corócler esoecífico

Por tol motivo, de unc interpretoción sislemótico y funcionol este Consejo

Estotol Electorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos o),b) y c), de
lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos ,Mexiconos, en consononcio

con el precepfo legol 23, porrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, y el numerol 30, incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo cle Morelos, estoblecen de
monero conjunto que el finoncicmiento públicc, que recibon los portidos

políticos, que montienen su registro después de codo elección, se

compondró de los minisfrociones destinqdos ql:

Por lo onterior, resulto pues que de uno interpretoción sisiemótico y
funcionol, este Consejo Estotol Electorol, considero que el ordinol 41, Bose ll,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,

en reloción con ortículo 23, pórrafo l, inciso d), cJe lo Ley Generol de portidos

Políticos, y el numerol 30, íncisos o), b) y c), del Código de tnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, guordon uno estricto

funcionolidod, ello debido o que no se controponen entre sí, todo vez que

de monero conjunto dichos disposiciones legoles, estoblecen que el

finonciomienlo oúblico ooro los oorlidos cos oue monlenoo su reoislro

dec c s mrn eslinod
ol nlo des ermo de

por tonto, resulto convenienie precisorse que fue

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022QUÊ, PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI- EIECIORAI DET INSTIÍUTO MORETENsE DE PROCESOS
EtEcloRALEs Y ¡entlc¡¡eclót'¡ cTUDADANA y euE EMANA DE r.A corvrsrór.,¡ EJEcurvA p¡n¡¡À¡r¡ñi¡ oe Àomìñriri¡ðrðñï lñÀñèì¡¡¡rr¡¡ro. MEDTANTE
ET CUA! SE MOD¡TICA EI PRESUPUESTO OE ¡Sr¡ ónoa¡¡o coMICIAI, PARA EI TJERcIcIo DEL AÑo QUE TRAScuRRE.
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voluntod tonio del Legislodor Federcl, como el Locol, que tonto los portidos

políticos con registro nocionol o locol, tengon el derecho de recibir

finonciomienlo público en los términos previsto por lo propio normotivo

electorol vigenTe, de ohí que bojo uno inlerpretoción sistemÓlico Y

funcioncl, corresponde c los portidos políticos el derecho de conior con

finonciomiento público poro el:

e^-+^ nimienlo ¡la ¡r tc a¡lirri¿{aÄac arrli nonos ^otm¡nan*ac

Los de corócler esoecífico v

Asimismo, de conformidod con el numerol 30, inciso d), del Código de

lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que se enTregoro uno prerrogotivo de octividodes de lo Representoción o

los portidos políticos ocreditodos onte el Consejo Estoiol percibirÓn de formo

onucl, en ministrociones mensuoles, uno prerrogotivo de represenfoción

polílico onte los órgonos electoroles que equivcldró ol seis por ciento

odicionol del monto totol correspondiente ol finonciomiento por conceplo

de ocTividodes ordinorios permonentes del ejercicio de que correspondo.

XXX|l. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho,

fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de

ConTobilidod Gubernomentol, que tiene como objeto esicblecer los criterios

generoles que regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de

informoción finonciero de los entes pÚblicos, con el fin de logror su

odecucdo ormonizoción, poro focilitor o los entes públicos el registro y lo

fiscclizoción de los octivos, posivos, ingresos y gostos y,en generol, contribuir

o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e ingreso pÚblicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46,fracción ll, de lo Ley Generol

siguie

ACUERDO |MPEpAC/CEE/I45 /2022 QUE pRESENÌA tA SECRE¡AR|A EJECUÏVA At CONSEJO ESIAIAI ELECTORAI DET lNSllTUlO MORETENSE DE PROCESOS
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t l
Ley Generql de Contobilidqd Gubernqmenlol

Arfículo 46. "En lo relotivo o /o Federacion, /os sisfemos
contobles de /os poderes Ejecufivo, Legislafivo y
Judicial, /os enfidodes de io Admintsfroción púbtico
Poroesfotoly |os órgonos autónomos, permifirón en la
medida que correspondo, la genentcton periódico
de /os esfodos y /o tnformación finonciera que o
continuación se seño/o; ...

..J\. Informoción presupuestana, con to
desogreg o ció n sig uien fe:
o/ Esfodo anolítico de ingresos, de/ que se derivoro lo
presenfoción en c/osificoción económico por f uente
de finonctomienlo y concepfo, incluyendo /os
ingresos excedenfes generodos;
b) Estodo onolítico de/ ejercicio delpresupuesfo de
egresos de/ que se derivorón /os c/osificociones
siguienfes:
l. Admtnistrativo;
2. Económico;
3. Por objeto del gasto, y
4. Funcionol.

an del de
eqresos deberó identificor los montos',1 adecuoc/ones
pres up uesforios y s ubeiercicio.s romo v Drooromo:
c) Endeudomienfo nefo, finonciomienfo menos
amortzacrcn, del que derivaro Ia c/osificoción por su
origen en interno y externo;
d) lntereses de lo deuda, y
e) Un flujo de fondos gue resLrno fodos /os
operociones;
t. ..1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidcd ontes mencionodo, es de
observoncio obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de
loF eroción, Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios;

onos Político-Administrotivos de los denrorcociones territorio es de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I45/2022QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAT DEI INSTIIUÎO MOREI.ENSE DE PROCESOSELtcToRALEs v ¡rR¡lcl¡eclótl ctUDADANA y euE EMANA DE r.¡ cor¡rsrór,¡ etrcurv¡ìenrr¡Àñiñn o¡ Áomrñririeðioñï ¡rñÀñä¡e¡nrENro. MEDTANTE
EL cuAt sE MoDltlcA Et PREsuPUEsTo DE EstE órott¡o coMtctAt, ¡ARA Et EJERctcto DÉ[ Año euE TRAscuRRE.
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Distrito Federol2; los entidodes de lo Administroción PÚblico Poroestotol, yo

seon Federoles, Estololes o Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles

y Estotoles.

XXX¡ f l. De conformidod con lo que d¡sponen los numeroles 31, 32, 33 y 34,

de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIM,ENIO DE |,QU,D ACTON DE

I.OS PART'DOS POI.íTCOS QUE NO OBTIJVIERON EI. PORCENTA JE MíNIMO

ESTABI.EC IDO DE VOTACION VÁLIDA, PARA CONSERYAR SU REG'STRO O

ACREDITAC,óN ANTE EI. ,NSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y

P ARTICIP AC,óN CtU D AD ANA ", disponen textuo I mente I o sig uiente :

t.l-cÁpírulo 
vr. REMUNERAcTóN DEL INTERVENToR.

Artículo 31. El lnterventor tendró derecho o recibir
unq remuneroción o poqo de honororios por su

troboio. lq cuol seró determinodo por lo
Secretorío Eieculivo del IMPEPAC. con el opovo
de lo Unidod de Fiscolizoción v lo Dirección
Eiecutivo de Adminislroción. v seró sometido o
consideroción del Conseio Estotol Electorol poro
su qproboción, esto podrÓ ser cubierto con el
polrimonio del porlido polílico de que se trote.

Arlículo 32. Duronte el periodo de prevención el
pogo de honororios del lntervenior seró cubierto
por el IMPEPAC.

Artículo 33. Poro el periodo de liquidoción, dichos
honororios podrón ser cubierlos con corgo ol
potrimonio del portido político en liquidoción o
de los economíos presupuestorios de los

prerrogotivos.

Cuondo del primer informe mensuol del
lnterventor designodo se desprendo que el
polrimonio del portido político presenio un soldo
deficitorio o seo insuficienle poro cubrir los

honororios del lnterventor, estos serón'cubierl
de lo siguiente monero

z Ahoro Ciudod de México

ACUERDO IMPEpAC/CEE/I45/2022QUE pRESËNTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAI ELECIORAL DEt lNSlllUTO MORETENSE DE PROCESOS
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o) En primer término, con corgo o los
economíos presupuestorios prcvenientes de
los prerrogotivos o que lienen derecho los
Porlidos Políticos.

b) En coso de insuficiencio de los recursos
provenientes de los prerroqotivos. se
raalizc,rá artn aatrt't¡¡ rrl nracr r r lcclrr rrr ra
poro tol efecto. opruebe el lMpEpAC. Lo
mismo sucederó, cuondo de los informes
subsecuentes se odvierto que el potrimonio
del poriido político se hubiere ogolodo.
Poro toles efeclos el IMPEPAC incluiró en el
provecto de presupueslo correspondiente.
uno pqrtido que cubrq el poqo de los
servicios profesionoles.

Arfículo 34. En todos los cosos. los conlrotos que
se celebren con los lnferventores seleccionodos,
deberón sujetorse o lo siguiente:

o) Su vigencio no deberó ser moyor o un oño,
solvo el que se celebre poro lcr etopo de
prevención, cuyo duroción esló sujeto o lo
confirmoción de lo decloroiorio de lo
pérdido del registro del portido polífico por
porte de lo outoridod jurisdiccionol.

b) Esloblecer que seró por lo reolizoción de
todos los octividodes del proceso de
liquidoción, con independencio del tiempo
que lleve reolizorlos.

c) Los honororios deberón poctorse por lo
reolizoción de todos los oclividodes del
proceso de liquidoción, yo seo por lodc lo
etopo de prevención. o bien por todo lo
eTopo de liquidoción o por ombos, con
independencio de lo duroción de codo
uno de ellos.

d) En ningún coso se pogorón mós lronororios,
que los esloblecidos en el controto por lo
reolizoción de iodos los octividodes

ntes o lo elopo de liquidoción, hosto
conclusión totol, incluy'endo lo

ntegroción de remonentes o lo SecreTorio
de Hociendo del Estodo de Mc¡relos

'. inh

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /2022 QUE PRESENTA IA SECREÍARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECIORAT DEI" INSTITUIO MOREI.ENsE DE PROCESOSELEcToRALES Y ¡¡nrlcl¡¡clót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE r.A co¡¡rstó¡r ¡¡¡currvÀïenl¡¡iir'¡iìr o¡ eom¡HrsrnecróN y nNANcrAMrENro, MEDTANTE
El- cuAL sE MoDltlcA Et PRESuPuEsTo o¡ esrr óneeHo coMtctAr, pARA Et EJERctcto o¡l- ¡ño eut rnescunn¡.
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En reloción con los honororios poro lo etopo
de liquidoción, el monto totol de los

honororios. podró dividirse en
mensuolidodes y diferirse en mós de un
ejercicio, sin que en ningÚn coso se puedo
exceder el monlo tolol de honororios
poctodos por lo reolizoción de todos los

octividodes inherentes o lo liquidoción
hosto su conclusión

Excepcionolmenle el controto podró lener uno
vigencio moyor o un oño, siempre que exislon
cousos que no permiton concluir con lo
liquidoción dentro de los primeros i2 meses. En

este coso, el lnterventor continuoró en su

encorgo con los mismos obligociones
estoblecidos en el controto originol, sin

necesidod de prórrogo ni convenio
modificolorio, y sin que ello implique el pogo de
honororios odicionoles o los originolmente
ocordodos en el controlo, todo vez que, los

mismos se poclon por lo reolizoción de todos los

octividodes inherentes o lo liquidoción hoslo su

totol conclusión.

Por cuonlo hoce ol pogo de los honororios, éstos
seguirón los siguienles reglos. El60% del monio de
los honororios se pogoró dividido en 12

mensuolidodes duronte el primer oño de
controto en lo etopo de liquidoción y codo
mensuolidod se pogoró contro lo presentoción y
volidoción del informe mensuol correspondienle,
y el comprobonie fiscol respeclivo, onte lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción.

El 40% restonte se cubrirÓ uno vez concluido lo
totolidod de los ociividodes de lo liquidoción,
siempre que yo se hubiero presenlodo,
oprobodo y publicodo, en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", el lnforme finol de ciene del
procedimiento, y ésle hoyo quedodo firme.

Siel lnterventor concluyero con lo liquidoción con
onierioridod ol vencimiento del controlo Y

hubiero honororios pendientes de cubrir, el

lnlerventor podró cobrorlos en su totolidod del
polrimonio remonente si fuere posible, o, en su

coso, solicitor el pogo del soldo toiol de
honororios pendientes ol IMPEPAC, siempre

sus-'

ACUERDO IMPE P AC/CEE/14s /2022 QUE PRE5E

¡enlct¡¡crót ctUDADANA YEI.EClORATES Y

MORETENSE DE PROCESOS

Y FINANCIAMIENTO, MEDIANIE

ET CUAL SE MODITICA ET PRESUPUESTO DE ESTE
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el informe finol de cierre del procedimiento de
liquidoción yo hubiere sido preserrtodo por el
especiolisto. hoyo sido oprobodo por el Consejo
EsTotol Electorol y publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod", y quedodo firme
conforme o lo señolodo en el pórrofo onterior.

Solvo couso justificodo y medionte solicitud de lo
Unidod de Fiscolizoción o lo Comisión de
Fiscolizoción, podró no ser seleccionodo
especiolisto que hubiere porticipodo o se
encuentre porticipondo en el procedimiento de
liquidoción de otro portido político.

No serón incluidos los especiolistos que. por
cuolquier couso, hoyon sido removidos de su
encorgo ontes de concluir en su totolidod con lo
liquidoción, ni oquellos que, hobiendo concluido,
no lo hoyon hecho de monero scrtisfoctorio o
juicio del Consejo Estotol Electorol del iMpEpAC o
por no hober dodo cumplimiento o los
requerimienlos que le hubieren sido reolizodos
por lo Unidod de Fiscolizoción, lo Comisión de
Fiscolizoción o el Consejo Estotol Eleclorol.
t..l

El énfosis es propio.

Ahoro bien, de conformidod con el numerol 33, inciso b), de los

''LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCED' MIENTO DE LIG¡UIDACION DE IOS

PARTIDOS POIft'COS QUE NO OBTUYIERON EL PORCENTAJE Uí¡,IIUO

ESTABI.ECIDO DE VOTACION VÁLIDA, PARA CONSERYAR SU REG'STRO O

ACREDITAC,óN ANTE EI. INST,TUTO MOREI.ENSE DE PRocrsos E¿EcToRAI.ES y

PARTICIPACIóru CruDA,DANA", se odvierte que:

I...I
Artículo 33. [...]

En cl

U

n

Lo mismo sucederó, cuondo de los informes
s¡,rbsecuentes se odvierto que el potrimonio del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45 /2022 QUE PRÊSENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAI, ELECÍORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y e¡nr¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA DE r.A cor¡rsrór'¡ r.l¡curve p¡n¡,rÀñ¡ñìror Àõmrñrlri¡örciñï rrruÀñèi¡r¡r¡ru¡o. MEDTANTË
ET CUAT SE MODITICA ÊL PRESUPUESTO O¡ CSr¡ ónoeNo coMICIAI., PARA EI- EJERcIcIo DEI. AÑo QUE TRAscURRE.
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portido político se hubiere ogolodo. Poro loles
efectos el IMPEPAC incluiró en el provecto de
presupuesto correspondiente. uno pqrtido que cubro
el poqo de los servicios profesionqles.

t...1

En consecuencio, es doble señolorse que esie Consejo Estotol Electorol,

odvierie que los extintos portidos políticos que se encuentron octuolmente

en liquidoción, y por ende, se odvierte que los recursos provenientes de sus

prerrogotivos, son insuficientes poro cubrir lo remunerociones o pogos de

honorcrios de los inlervenlores por su trobojo, tol como lo refiere el numerol

3l¡ de los "UNEAM,ENIOS APLICABLES AL PROCED,MIENTO DE L,QU,DAC,óN

DE I.OS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON EI. PORCENTAJE Uí¡'IIUO

EsrAB¿Ec IDo DE vorlctoN yÁLIDA, qARA coNsERyAR sU REG,srRo o

ACREDITACIóN ANTE EI. 
'NSTITUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES Y

P ARTICIP ACIó¡I CIIJ D AD ANA''.

En ese sentido, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/119/2022, o fojo 54,

pórrofo segundo, se odvierte lo siguiente:

t...1
Derivcdo de lo onierior, este órgono comiciol, de
conformidod con lo que dispone el ortículo ó8,

frccción l, del Código de lnstifuciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, se opruebo incorporor ol potrimonio de
este órgono comiciol, lo odecuoción presupuestol
por lo contidod de $13,926,235.20 (TRECE MILLONES
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

CINCO PESOS 20/'100 M.N.), poro quedor integrodo
el citodo potrimonio poro el presente ejercicio
fiscol, por lo contidod 133.178.198.93 (CIENTO

TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO

3 Ariículo 31. El lnlervenlor tendró derecho o recib¡r uno remuneroción o poqo de honoror¡os por su lrobb¡o, lo cuol

seró clelerminodo por lo Secretorío Eieculivo del IMPEPAC. con el opovo de lo Unidod de tiscolizoción v lo

oproboción, eslo podró ser cubierlo con el potrimonio del portido político de que se .lrote.

ACUERDO tM?EpAC/CEE/145/2022 QUE pRESENÍA tA SECREIARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECTORAT DEt lNSTllUlO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARI¡ctpActoN ctuDADANA y euE EMANA DE n cor¡ls¡ó¡¡ EJEcutlvA pERMANENTE DE ADMINts¡neclóH v FINANcIAMIENÌo, MEDIANIE

Et cuAt sE MoDtncA EL pREsupuEsfo oe esrt óno¡¡¡o coMlctAt, pARA Et EJERctcto DEL Año QUE TRASCURRE.
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MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 93/1OO M.N.I,
mós lo contidod que corresponde o lo odecuoción
presupuestol por lo coniidod de 513,926,235.20
(TRECE MTLLONES NOVECTENTOS VEtNT|SÉtS MtL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 20/1OO M.N.),
donto un totol de $'147,104,434.13 (CIENTO
CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS I3l1OO
M.N.).
t..l

Derivodo de lo onterior, esle Consejo Eslotol Electorol, de conformidod con

lo que estoblecen los ortículos 3l y 33, inciso b), de ios "uNEAM,ENros

API.ICAB¿ES AL PROCED' MIENTO DE I'QU'DAC'óN DE I.OS PART'DOS

PoLíTlcos QUE No oBruv,ERoN Er. poRcENTAJE uíNtuo EsrABr.Ec rDo DE

VOIACION VÁ,LIDA, PARA CONSËRYAR SU REGISIRo o ACREDITAcIóTv ANTE

EL 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PA.RrgPAc:,ÓN

CIUDADANA", considero que dodo lo insuficiencio de los prerrogotivos que

los extintos por',tídos políticos que se encuentron en liquidoción, resulto

indispensoble observor lo determinodo en el oficio ESAF/AEOPA/29/2OlS, de
fecho quince de diciembre de dos mil quince, signodo por lo Auditoro

Especíol de Orgonismos Públicos "4", esto outoridod qdministrotivo

electorol, procede o refrendor en el presente ejercicio fiscol 2}22,por tonto,

lo contidod de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MtL PESOS 0O/l0O

M.N.), que derivo de los inTereses boncorios que obtuvo este órgono

comiciol, derivodos de lo portido presupuesiol identificodos con el número

4151-01-001, con fundomento en lo estoblecido, por el crtículo ó8, frocción

Vll, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo

de Morelos, se opruebo el refrendo lo contidod de S2zg,ooo.o0

(DosclENTos SETENTA Y ocHo Mlt PEsos oo/l0o M.N.), y por ende, se

rncorp ro ol potrimonio de este lnslituto Morelense de Procesos Electoroles

poción ciudodono, poro ser oplicodo en el presupuesto de egresos

órgono comiciol del 0l de enero ol 3l de diciembre de2022.ste

yP

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI"ECTORAT DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y PAnrtctprctó¡¡ ctUEADANA y QUE EMANA DE tA comrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMAHe¡¡rr or ro¡¡lñsñeèiôñ Ç n¡rÀñèirmr¡ruTo. MEDTANTE
ET CUAI SE MODIFICA Et PRÊSUPUESIO DE ESIE óno¡Ho coMIcIAL, PARA EI" EJERCIc|o DET AÑo QuE IRAscURRE.
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Por consiguiente, el presupuesto de este órgono comiciol, poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, conforme o lo

determinodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/119/2022 -FOJA 054 PÁRRAFO

SEGUNDO-, osciende o lo contidod totol de 5147,'104,434.13 (CIENTO

CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

CUATRO PESOS l3l100 M.N.), se incorporo lo contidod de $278,000.00

(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), por ende, el

presupuesto poro el presente ejercicio fiscol, osciende o lo contidod totol

de 5147,382,434.13 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIILONES TRESCIENTOS

ocHENTA y DOS MrL CUATROCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS t3l100 M.N.).

Uno vez que ho quedodo determinodo los contidodes que integron el

presupuesto de egresos del ejercicio fiscol del oño 2022, del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con e! ortículo 78, frocción XL, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

APRUEBA que lo conTidod de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

PESOS 00/100 M.N.), que derivo de los intereses boncorios que obtuvo este

órgono comiciol, derivodos de lo portido presupuesTol identificodos con el

número 4t5l-01.001, con bqse en lo estoblecido en el numerol /, del

"Procedimienfo pora lrosposo de Recursos Presupuesfqles del Instituto

Morelense de Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodqno", oprobodo

medionle ocuerdo IMPEPAC /CEE/039 /2019, de fecho 29 de morzo del2019 ,

se propone lo tronsferencio de recursos cuyo origen se compone de los

portidos identificodo con el número 4151-01-001, seo trosposodo o lo
cuento destino 3331 por concepto de "servicios de Consultorío

Administrotivo, Procesos , Técnicq y en Tecnologíos de lo Informqción", con

el objeto de que seo utilizodo poro cubrir lc remunerociones o poQos de

honororios de los inferventores por su trobojo, dodo lo fose de líquidociól

en que ocluolmente se encuentron los extintos portidos políticos y
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ocotomiento ol numerol 3.l 4 y 33, inciso b), de los "UNEAM,ENIOS APIICABI ES

Ar. pRoc ED|MTENT? DE LteutD.acló¡l DE t os pARflDos poúncos auE No

aBTUVIERoN Et poRcENrA:r ¡,ttíNtuo EsrAB[Ecrlo DE vorAclóru vÁLrDA,

qARA coNsERvAR su REGrsrRo o AcREDtrAclóru ANIE EL rNsnruro

MORELENSE DE PROCESOS EÍECIORAIES Y PARTtClpACp¡'t CIIJDADANA".

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XV /2017 emitido por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año .l0, 
Número 20,

2017 , póginos 32 y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚST¡COS LOCALES ELECTORALES. EL

RESPETO A tA AUTONOMíA O¡ GESTIóN PRESUPUESTAL

GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE LA FUNCIóN
ELECTORAL (LEGTSLACTóN DE VERACRUZ).- De to
interpretoción de los ortículos 4.l, Bose V, Aportodos
A, y C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, ,l58, 

159 del
Código Finonciero poro el Estodo de Verocruz de
lgnccio de lo Llove; y I 1 I, frocción Vlll, del Código
Eleclorol de esc entidod federotivo, se desprende
que lo oulonomío de lo gestión presupueslol de los
orgonismos públicos locoles elecloroles debe regir
como principio fundomenlol poro hocer efectivo lo
independencio de su función, de lql formo que lo
oblención de recursos se reolice únicomenle de
conformidod con los meconismos normotivos
esloblecidos, sin sujeforse o limitociones de ofros
poderes ol no exisiir disposición jurídico que permito
ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo propuesto
originol del proyecto de presupuesto de egreso
presentodo por el orgonismo eleclorol. Lo onlerior,

a Arlíc

eslo podró ser cubierlo con el potrimonio del porlido político de que se troie

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I4512022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEI. INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡anttclr¡ctót¡ cTUDADANA y euE EMANA DE re comrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡c¡óH v nNANctAMtENto. MEDTANTE
EL cuAt sE MoDrncA Et pREsupuEsTo De ¡st¡ ónetNo comtctAl, ¡ARA EL EJERcrcro DEt Año euE TRAscuRRE.
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en rozón de que lo Conslilución Federol ordeno o los
poderes estqloles goronlizor los condiciones
necesqriqs o fin de que los órgonos públicos
elecloroles eslolqles rijon su qcluqr con
independencio, lo que se logro ol dotorles, q trovés
del presupueslo de egresos, de recursos públicos
necesorios poro su odecuodo función.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 41, fracción V, Aportodos B y C y Bose ll, y el ortículo 1 1ó, pÓrrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), I 26, de lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexlconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles:23, pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 46, frocción ll, de lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomentol vigente; 23,32,82,83, l3l, de lo Constitución Polílico del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 26, fracciones ll y Vll, 30, ó3, 65, 66, 68,

69,lracción ly 71,78, frocciones XX, XXl, XL, XLIV y 1V,83, 91,98, frocción

XXXV, 99,100, frccción XV, l0l, frocción l, 102, fracciÓn Xll, 102, QuÓter,

frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; 3l ,32,33 Y 34,de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCEDIM'ENTO DE I.'QUIDACIóN DE I.OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO

oBruy,ERoN Et poRcENrA JE MíNtMo EsrABr ÊcJDo DE vorfuc,óN vÁuoa,

PARA coNsERyAR sU REGISTRO O ACREDITACIó¡I ANTE EL ,NSTITUTO

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACION CIUDADANA''; CS

que este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO-,¡.
''' lÍ¡.1'. \ . .À.--+.

pRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es cornpelenle poro oprobor el
\.

presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo

mtsmo.

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I45 /2022 QVE PRESENÌA tA SECRETARTA EJECUïVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI" DEt lNsllIulo MoRELENSE DE PROCESOS

?Liðìò-*iLïï ii,oniðriêióñ õruoADANA y euE ¡maHe o¡ L¡ cõ¡r,uiló¡¡ rlrcurva pERMANENTE o¡ aomlHtsrn¡ctóN Y FINANcIAMIENTo, MEDIANIE

Et- cuAr sE MoDtncA EL pREsupuEslo or esrr ónerno coMtctAL, PARA Et EJERclclo DEt AÑo QUE lRAscuRRE.
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SEGUNDO. Se opruebq lo modificoción del presupuesfo de este órgono
comiciol, poro el presente ejercicio fiscol de conformidod con lo expuesto

en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebq el refrendo y el proyecto ,le odecuoción presupueslol

con oplícoción ol presente ejercicio fiscol <jel oño que fronscurre, en

iérminos del ANEXo ÚNlco, que corre ogregoclo ol presenle ocuerdo y que

formo porfe integrol del mismo.

CUARTO. El presenle ocuerdo formo porte integrol de los similores

IMPEPAC /CEE/011/2022, IMPEPAC /CEE/O2ï/2022 e IMPEPA C/CEE/11g /2022,
tomondo en consideroción Io estcblecido en el ortículo lB, frocciones XL,

XLIV y LV y 9,I, del Código de lnstituciones y Pror:edimientos Electoroles pCIro

el Estodo de Morelos.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo ¡rógino oficiol de internet del
lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en
ofención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extrcordinorio urgente, del Consejo EstoTol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porlicipoción

Ciudodono, celebrodo el veintinueve de junio del oño dos mil veinti OS,

siendo los trece horos con treinto minulos.

MTRA.

CONSEJERA PRESIDENTA

GAttY JORDÁ HC. JESÚ H MURILLO

sEc ARI EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I45/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEL INSIIÏUTO MORELENSE DE PROCESOSELEcToRATES Y ernr¡c¡¡¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA DE rA comlsroÑ r¡itur¡vi;ERñü;;,ft or aomrrulsrnacróN y nNANcrAMrENlo. MEDTANTEEt CUAI. SE MODITICA E! PRESUPUESTO OE ¡ST¡ ónE¡¡¡o coMICIAT, PARA EI. EJERCICIo DEL AÑo QUE TRAScURRE.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO

CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóMTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL
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LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEt TRABAJO

MTRA. KENIA IUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

c. .¡osÉ lsníes pozAs RtcHARDS
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

ACUERDO tMPEPAC / CEE / 1 45 /2022

C. JOSE MIGUEL RIVERA VELAZQUEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoroctsTA DE mÉxtco

C. ERNESTO GUERRA MOTA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ELENA Ávlm ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

c.L ALFoNso BRtTo rscaNoóru
PRESENTANTE DEL PARTIDO
RzA PoR mÉxlco MoREtos

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ'/145/2O22QUE PRESËNIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECIORAI DÉT INSTI¡UTO MORELENSE DE PROCESOSELEcroRALEs Y ¡anrtc¡¡¡ctóH cIuDADANA y euE EMANA DE rA cõr'ni¡óñ ¡iicur¡ñ;ññüìiE De eomrHrsrn¡c¡óN y rNANcrAMrENTo. MEDTANTEEt cuAL sE MoDlFlcA Et PREsupuEsto DE ESTE ó¡o¡t¡o coMrcrAr., pARA Er. EJERcrcro DEt Año euE rRAscuRRE.
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Aprobado el 29 de Junio del 2022

En Sesión Extraordinar¡a Urgente

Acuerdo llllPEP ACICEEI I 45 12022

PROPUESTA DE DISTRIBUCIóN DE OTROS INGRESOS I TTT ¡CC ¡C
Ð

s 278.0æ.0d

IMPORTE

278,000.00

CONCEPTO

Serv¡cios de ConsultorÍa Administrat¡va, Procesos,
Técnica y en Tecnologías de la lnformac¡ón

CUENTADESTINO

PARÎIDA

JUNTO 2022FECHA DE

3331

s 278,0(þ.(þ

27&000.00lntereses Bancarios

FEclt \ DE APucActón:¡uuo oet zozz

SUMAS

41 51-01-001
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